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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y su Augusta Madre y Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR: Los insistentes rumores acerca del estado 

de consolidación de uno de los monumentos más impor
tantes del Arte arquitectónico, único en el género que 
le caracteriza y en la esplendidez de su belleza, de la 
Alhambra de Granada, determinaron al Ministro que 
suscribe á efectuar por sí mismo una visita de inspec
ción, asesorado por las capacidades técnicas que esti
mó necesarias para la formación de un juicio exacto 
acerca de la veracidad de aquellos rumores, así como 
de los medios que convendría poner en acción para 
remediar los deterioros y estragos que el tiempo ha 
ocasionado en la preciada obra, evitando, en lo posi
ble, los que ulteriormente pudieran ocasionar su defi- 
niva ruina:

Resultado de la inspección ocular y de los informes 
verbales [con urgencia obtenidos de los funcionarios 
adscritos á la labor de la conservación del edificio, de 
los dependientes de este departamento y de la Comisión 
de Monumentos dé Granada, ha sido el convencimiento, 
en cierto modo favorable, de que sin grandes sacrificios 
del Erario público y con sólo la cooperación de entida
des peritas más diversificadas de lo que actualmente lo 
está su inteligente y técnica Dirección, podrán las obras 
de conservación y restauración del Palacio árabe ga
rantizar su conservación en los términos que los aman
tes de las glorias artísticas nacionales desean, hasta 
tanto que un esfuerzo pecuniario de mayor cuantía 
consienta una reintegración de la suntuosa riqueza y 
primitiva traza del sin par monumento.

Fundado en tales razones, el Ministro que suscribe

tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
C a r lo s  A la r ía  O ortezo*

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Granada, bajo la dependen

cia inmediata del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, una Comisión especial, que tendrá á su 
cargo y bajo su responsabilidad los alcázares, recinto, 
parque, jardines y dependencias de la Alhambra.

Art. 2.° Constituirán la Comisión tres Vocales nom
brados de Real orden, entre Arquitectos, Ingenieros, 
Arqueólogos de notoria nombradla por sus publicacio
nes, ó entre individuos de la Comisión provincial de 
Monumentos, con residencia en Granada.

Art. 3.° De Real orden también se designará el Pre
sidente de la Comisión, así como el Vocal ó Vocales que 
deban desempeñar los cargos especiales de Conserva
dor mayor y de Director de la conservación. Este últi
mo, como técnico, habrá de ser desempeñado por un 
Arquitecto.

Art. 4.° Los Vocales que desempeñen carg©> ó car
gos especiales disfrutarán el sueldo, gratificación ó can
tidad por gastos de representación que tengan asigna
dos en los presupuestos generales del Estado-, El Con
servador mayor disfrutará de la casa habitación exis
tente en el recinto de la Alhambra y habrá de residir 
habitualmente en ella.

Art. 5.° Corresponden al Presidente las facultades 
naturales propias del cargo en las sesiones de la Comi
sión, con la convocatoria *de ellas, que habrá de ser 
con la frecuencia necesaria y cuando k> pida algu
no de los Vocales. Pondrá el Y.° B.° ea las comuni
caciones oficiales que no tenga que suscribir, y soli
citará la asistencia extraordinaria del Comisario gene
ral de Bellas Artes y Monumentos, ó en caso- de urgen
cia la del Gobernador civil de la provincia, cuando en 
algún asunto no exista mayoría de votos en la Comisión 
y haga falta dirimir el empate ó discordia.

Corresponde además al Presidente fiscalizar por sí, 
I como Delegado del Ministro, todos los actos de ad

ministración, poniendo en* conocimiento del mismo las 
faltas que observe y á quemo- acuda debidamente la Co
misión oportunamente requerida. ”

El cargo de Presidente será incompatible con loS' de 
Conservador mayor y Director de la restauración.

Art. 6.° El Conservador mayor tendrá, bajo la de
pendencia inmediata de la=Cómisión, las atribuc iones 
especiales que van implícitas^mlos números siguientes:

1.° La jefatura de todo el personal asignado á la 
Alhambra.

2.° Tener á su cargo lés edificios* dependencias, 
materiales, herramientas-y utensilios-de todas-clases 
que sean propiedad del Estado,.,según inventar?®; y

3.° La Tesorería y Habilitación para los gj*s~to& de 
material,, de obras y de oficina*.incluidos en los presu
puestos del Estado.

Art..7.° El Director de la restauración tendrá, bajo 
la dependencia de la Comisióna la dirección técnica de 
las obras ordinarias y extraordinarias de conse rvación 
y restauración, formulando y autorizando lo»- oportu
nos proyectos* Cuando éstos, por.su.propia naturaleza, 
no puedan ser causa depvariaeióñ ennel estiloriarquitec- 
tónieo del monumento,.,su importe no exceda, de 1.900 
pesetas y pueda ser abonado dentoide los cr&ditos or
dinarios del presupuesto, podrán ser aprobados per la 
Comisión, sin más trámite que al ccmecimieiit o iiiMMdia- 
to„ y siempre anterior á su ejecución, que habrá de dar
se á la Superioridad,.

Art- &° Lars facultades especiales de h:<SrVocaies con 
cargo no- serán obstáculo á 1&&omnímodas ̂ atribuciones. 
de la Comisió%n en todo cuanto á la conservación de la* 
Alhambra se refhare; ésta dictará las reglas generales; 
y especiales de conducta á que habrán, de someterse 
aquéllos y cuantos en la conservación tengan cargo. L& 
Comisión se considerará cuentadante respecto de la Su
perioridad apenas acepte las cuentas formuladas por eí 
Conservar ior ¿mayor, de, cuya responsabilidad en tal 
concepto participarán todos los Vocales que aprueben 
las ouen'fcas y sus comprobantes. Las responsabilidades 
por hab .ilitación son personales, salvólos casos de com- 
plicida d ó encubrimiento. •

Art. 9.° Corresponde además á la Comisión, previo 
infor me ó instancia del Conservador mayor, la propues
ta ah Ministerio de nombramiento y las de suspensión 
y s eparación para todos los cargos subalternos de plam 
ti ila. Tendrá por sí misma la Comisión, á instancia del
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Conservador mayor, las facultades disciplinarias para 
imponer correcciones al mismo personal, consistentes 
en amonestación, apercibimiento y susp ensión de em
pleo ó de sueldo hasta de quince días.

Art. 1Q. La Comisión redactará el oportuno regla
mento interior, que, ejecutivo con carácter provisional, 
se elevará á la Superioridad para su aprobación defi
nitiva.

Art. 11. Las nóminas de todo el personal de planti
lla serán formuladas por un Habilitado especial, que 
deberán elegir los interesados en el percibo de habe
res, y autorizadas con el V.° B.° del Conservador ma
yor como Jefe del personal subalterno.

Los libramientos de fondos para el pago del crédito 
ordinario del material de conservación, que deberá ser 
satisfecho mensualmente, se expedirán á favor del Con
servador mayor, que tendrá unido á su cargo el de 
Habilitado para este servicio y para el de material de 
oficina.

Art. 12. Todos los años se consignará en el proyecto 
de presupuesto del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes cantidad suficiente, que no bajará de 
40.000 pesetas, para los gastos ordinarios de conserva
ción de la Alhambra, y su importe se librará mensual
mente por la Ordenación de pagos, considerándose au
torizado el servicio hasta la suma que se consigne en el 
presupuesto. Dentro de la cantidad presupuesta con 
carácter ordinario, la Comisión formulará y aprobará 
anualmente el correspondiente presupuesto especial. 
En éste se señalará con la conveniente separación la 
parte de crédito que mensualmente haya de asignarse 
á cada uno de los servicios constantes de oficinas, lim
pieza, alumbrado, etc. Del resto del crédito destinado 
á «obras» en ese presupuesto especial formulará la 
Comisión mensualmente la oportuna distribución de 
fondos, según los acuerdos tomados por ella y la con
veniencia de la mayor rapidez en una obra cuando haya 
sido emprendida.

Art. 13. Para los gastos especiales y extraordina
rios de obras de reparación y restauración del monu
mento se consignará en el proyecto de presupuestos 
generales del Estado las cantidades necesarias, cuyo 
importe debérá ser invertido previa formación de pre
supuesto especial que redactará el Arquitecto-Director 
de la Conservación, autorizará la Comisión y será apro
bado en la forma determinada para estos servicios en 
el reglamento de Construcciones civiles.

Art. 14. La creación de esta Comisión especial de 
la Alhambra se entiende hecha sin merma de las atri
buciones conferidas legalmente á la provincial de Mo
numentos y á las Academias que tienen como especial 
y honroso encargo el velar por los Monumentos artís
ticos é históricos.

Art. 15. El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes dictará cuantas disposiciones considere ne
cesarias para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Si al Ministro de Instrucción pública y Be

llas Artes compete la exclusiva de atender con prefe
rencia, entre los distintos asuntos del ramo, al fomento 
de la cultura nacional, forzoso es que le incumba la 
obligación de procurar el mejoramiento de las condi
ciones económicas y sociales de aquellos funcionarios 
que formando Cuerpo á ella se consagran oficialmen
te, á fin de retener en éste lo más selecto de su per
sonal.

Encomendada por el Estado al Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos la función de 
clasificar, ordenar y catalogar las riquezas paleográfi- 
cas, bibliográficas y arqueológicas que nos legaron 
nuestros mayores, y que, cual sagradas reliquias del 
saber en pasadas centurias, se custodian en los Archi
vos, Bibliotecas y Museos de Antigüedades españolas, 
ofreciendo á los eruditos, á los doctos y al país en ge
neral, como á la cultura universal misma, fuentes de 
investigación en que es dable depurar los hechos histó
ricos ya descubiertos y sorprender el secreto de los 
desconocidos, suministrando además á la Administra
ción pública los materiales que á su vez la es ineludible 
aportar á los expedientes para el más acertado fallo de 
sus asuntos; desde el decreto de 4 de Agosto de 1900, 
expedido de conformidad con lo dispuesto en la ley de 
30 de Junio de 1894, se exige para el ingreso en dicho 
Cuerpo poseer grado universitario y realizar pruebas 
de suficiencia en severas oposiciones.

La necesaria aptitud para el servicio dentro del Cuer
po, en las tres especialidades que lo integran, y en el des
empeño de los Registros provinciales y generales de la 
propiedad intelectual, que le está igualmente encomen

dado, con su secuela del cambio internacional y apli
cación constante de! Convenio de Berna, Acta adicio
nal de París y Tratados vigentes entre nuestra Nación 
y las extranjeras, requiere ciertamente esa preparación 
y justifica la pertinencia de las disposiciones legales 
que la han impuesto, para que el análisis del códice y 
del incunable, de la medalla y de la inscripción epigrá
fica ó de libros, por ejemplo, en el vasto campo que la 
Archivología, la Bibliología, la Arqueología y la Numis
mática comprenden, resulte factible en el servicio atri
buido á los individuos de dicho Cuerpo, cuando no para 
evitar, con conocimiento de causa, las profanaciones 
que la ignorancia ó el lucro, más que la pátina de los 
tiempos, han realizado en la materia.

Imposible, en la época actual, dispensar al Archive
ro, al Bibliotecario y al Arqueólogo del estudio y prue
ba, en público certamen, de las enseñanzas que para el 
servicio oficial se les demandan. Mas, como el sueldo 
de ingreso no rebasa la cantidad anual de 2.000 pese
tas, que cobran, con descuento, los Oficiales de cuarto 
grado dentro del Cuerpo, y las escalas en esta categoría 
y en las de Oficiales de tercer grado, cuyo haber anual 
es el de 2.500 pesetas, se encuentran recargadas de per
sonal, fatalmente, sin que se dé caso alguno en contra
rio, los individuos que figuran en esas dos categorías 
tardan veinte años, por lo menos, en ascender á la de 
Oficiales de segundo grado, ó sea á 3.000 pesetas de 
sueldo.

Corolario de tal paralización es el espectáculo, alar
mante ya, de las emigraciones continuas que desde esas 
dos últimas categorías, y hacia el Profesorado superior 
y de segunda enseñanza, se suceden, originando un 
perjuicio irreparable por lo que respecta al citado Cuer
po, que se resiente á diario de falta de personal, ha
biendo de celebrarse todos los años oposiciones costo
sas, sin resultado práctico, porque los mejores núme
ros de cada promoción consideran su plaza en el Cuerpo 
como estación de espera, en la que aguardan sólo, sin 
compenetrarse con el servicio, la convocatoria de la 
Cátedra á que aspiran, y salen, en definitiva, contra 
sus vocaciones y gustos, del Archivo, Biblioteca ó Mu
seo en ■que'su colaboración era tan precisa.

Otra consecuencia, no menos lamentable, se da acer
ca del particular. La de que como para el ingreso en el 
Cuerpo, por excepción entre todos ó la mayoría de los 
del Estado, no se exige edad máxima, en esas mismas 
categorías inferiores, petrificados á un sueldo de 2.000 
á 2.500 pesetas anuales, se encuentran algunos funcio
narios mayores de sesenta y cinco años, sin aspiracio
nes en el ocaso de su existencia.

Ante semejantes deficiencias de organización, el Mi
nistro que tiene la honra de suscribir no podía perma
necer indiferente, y se ha preocupado de buscar los me
dios legales de corregirlas, estudiando al efecto las so
luciones más rápidas y eficaces.

Aunque pudiera ser justa la pretensión y equitativo 
el remedio, razones de índole puramente financiera se 
oponen por ahora al aumento de sueldos en las escalas 
inferiores del citado Cuerpo, medida que cuando la si
tuación del Tesoro lo permita tal vez no convenga re
trasar.

Descartada esta solución, en su defecto, ninguna más 
apropiada para remediar el mal que la de aplicar al caso 
un principio consignado en el mayor número de Cuer
pos análogos, y que es el complemento de la escala ce
rrada, tan necesario en el de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, cuanto que, por excepción también, se 
viene negando á sus individuos el derecho de transmi
tir pensiones, siendo así que los principales estableci
mientos que regentan incorporados estuvieron á Mon
tepío y algunos hasta lo tuvieron especial.

En el Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos pasan años sin que muchos de sus 
empleados adelanten un sólo número en la categoría que 
los comprende, lo cual produce un gran desaliento en 
no pocos de ellos, que buscan en otras carreras un pre
sente más holgado y un porvenir más halagüeño, pre
cisamente porque en su reglamento orgánico de 18 de 
Noviembre de 1887 no se estableció la jubilación for
zosa por motivo de edad, reconociéndose únicamente 
en su art. 66 la discrecional por el Gobierno, cumplidos 
sesenta y cinco años, habiéndose dado el caso de figu
rar á la cabeza del escalafón, varios octogenarios y aun 
algún nonagenarior cuyos achaques les impedían pres
tar servicio, mientras sexagenarios y hasta septuage
narios se estacionaban y siguen aún estacionando en 
los últimos grados.

Se impone, pues, fijar un límite prudencial de edad 
para el ingreso y salida en dicho Cuerpo, por lo que el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

Á L . R. P. de V. M., 
C a r l o s  i l s i r í a  C ov te zo *

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece en todos los grados y cate

gorías del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos la jubilación forzosa para los in
dividuos del mismo en cuanto cumplan setenta años de 
edad, subsistiendo la potestad discrecional, por iñtud 
de la que podrán ser jubilados los funcionarios dei pro
pio Cuerpo cuando hayan llegado á tener sesenta y cin
co años.

Art. 2.° No se permitirá tomar parte en las oposi
ciones para el ingreso en el Cuerpo á los que sean ma
yores de treinta y cinco años ó cumplan esta edad den
tro del plazo de la convocatoria en que los aspirantes 
han de solicitar al efecto su admisión.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r l o s  f i l a r í a  C o r í e z o .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, y con arreglo á las disposiciones vigentes, 
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 

le corresponda, á D. Juan Basave y Cos,.Inspector se
gundo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r l o s  M a r í a  C o r t e z a *

A propuesta del Ministro de Instrucción ¿pública y 
Bellas Artes, y con arreglo á las disposiciones vigentes, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Manuel Martínez Murguía, Jefe de 
primer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r l o s  M a r í a  C o r t e z o »

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y con arreglo á las disposiciones vigentes, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Manuel de Uriarte y Badía, Jefe 
de primer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r l o s  M a r í a  C o r t e z o *

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y con arreglo á las disposiciones vigentes, 

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Darío Cordero y Camarón, Jefe de 
primer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros,. 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r l o s  M a r í a  C o r t e z o .

Vengo en nombrar, por ascenso de escala, y de con
formidad con el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889, Inspector segundo del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de segunda clase, á 
D. Juan Catalina García y López, que es en la actuali
dad Inspector tercero, en la vacante por jubilación 
de D. Juan Basave y Cos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r l o s  U fa r ía .  C o r t e j o .

Vengo en nombrar, por ascenso de escala, y de con
formidad con el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889, Inspector tercero del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la catego
ría de Jefe de Administración civil de tercera clase, á 
D. José Ortega y García, que es en la actualidad Jefe 
de primer grado, en la vacante por ascenso de D. Juan 
Catalina García y López.
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Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove

cientos cinco. ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Carlos María Cortezo.

Vengo en nombrar, por ascenso de escala, y  de con
formidad con el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889, Jefe de prim er grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, á 
D. Agustín de la Paz Bueso y Pineda, que es en la ac
tualidad Jefe de segundo grado, en la vacante por as
censo de D. José Ortega y García.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Instrucción públicay Bellas Artes, . .
Carlos María. Cortezo.

Vengo en nombrar, por ascenso de escala, y de con
formidad con el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889, Jefe de prim er grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, á 
D. Rodrigo Amador de los Ríos y Fernández Villalta, 
que es en la actualidad Jefe de segundo grado, en la 
vacante por jubilación de D. Manuel Martínez Murguía.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Carlos María Cortezo*

Vengo en nombrar, por ascenso de escala, y de con
formidad con el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889, Jefe de prim er grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, á 
D. Antonio Paz y Melia, que es en la actualidad Jefe de 
segundo grado, en la vacante por jubilación de D. Ma
nuel de Uriarte y Badía.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove* 
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Carlos María. Cortezo*
Vengo en nombrar, por ascenso de escala, y de con

formidad con el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889, Jefe de prim er grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, a 
D. Policarpo Cuesta y Orduña, que es en la actualidad 
Jefe 'de segundo grado, en la vacante por jubilación 
de D. Darío Cordero y Camarón.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ciarlos María Cortezo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras publicas; en atención á las circuns
tancias que concurren en D. José de Cárdenas y  tJriar- 

, te, y de conformidad con lo preceptuado en el art. 3.° 
ije l Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
A gricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resu lta  por fallecimiento de D. Manuel M ariáteguiy  
Vinyvals, Conde de San Bernardo.

Dad o en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove- " 
cientos cinco* ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

I ndustria, Comercio y Obras públicas,
Javier (González de Castejón y Ello.

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas; en atención á las cireuns- 
táñcias que concurren en D. José de Cárdenas y U riar
te, y de conformidad con lo preceptuado en el art. 4.° 
del Real decreto de 30 de Diciembre último,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo Superior 
de Agricultura, Industria y Comerció, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Manuel Mariátegui y 
Vinyals, Conde de San Bernardo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y  Obras publicas, 

jtavlér González de Castejón y Eli©.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Esteban Rey; á propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Segovia, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Luis de 
Contreras y Tomé, Marqués de Lozoya.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Eli o.

En cumplimiento del art. 2.° del pliego general de 
condiciones para la contratación de obras públicas de 
13 de Marzo de 1903; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto de apa

rato, torreón y linterna para el faro de Cabo Silleiro 
(Pontevedra), redactado por el Servicio Central de Se
ñales marítimas, por la cantidad de 198.238*53 pesetas, 
y que este servicio se preste por administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejón y Elin.
En virtud de lo que dispone el Real decreto de 12 de 

Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul- : 

tura, Industria, Comercio y  Obras públicas para eje- ' 
cutar por el sistema de administración las obras de los 
trozos quinto, sexto y séptimo de la carretera de Am
pudia á Encinas, provincia de Palencia, cuyo presu
puesto de ejecución material es de 141.827*45 pesetas 
que aumentado en el 3 por 100, según dispone la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de 
pesetas 146.082*27.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejón y Ello*

MINISTERIO DE LA GUERRA
r e a l e s  Or d e n e s

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Francisco Palá Corominas, vecino de San Ginés de Ve- 
lasar, provincia de Barcelona, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió el ser
vicio m ilitar activo como recluta del reemplazo de 1902p 
correspondiente á la zona de Mataró,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer, como com
prendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se 
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, correspon
dientes á la carta de pago núm. 3.075, expedida por la 
Delegación de Hacienda de la indieada provincia en 30 
de Septiembre de 1902, cuya cantidad se entregará al 
individuo que haya hecho el depósito, ó persona legal
mente apoderada, según dispone el a rt. 189 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Francisco Gómez Jiménez, vecino de Fernán-Núñez, 
provincia de Córdoba, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas con que redimió el servicio 
m ilita r activo, como recluta del reemplazo de 1902, co
rrespondiente á la zona de Córdoba,

E l.R e y (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, 
sé devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm, 183, ex
pedida pox* la Delegación de Hacienda de la indicada 
provincia en 11 de Octubre de dicho año; debiendo en
tregarse la stima de referencia al individuo que la de
positó ó persona legalmente apoderada, según dispone 
el art. 189 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
? y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del quinto Cuerpo de Ejército, en 13 de 
Abril último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fué de Caballería, Jaime 
Bantos Ibarra, le ha sido expedido certificado de ser
vicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia absoluta extraviada, que fué expe
dida por el Coronel del regimiento de Caballería de 
reserva de Guadalajara D. Ubaldo Romero Quiñones y 
Comandante mayor D. Claudio Mínguez, á favor del 
citado individuo, hijo de Jaime y de Carmen, natural 
de Sabiñán (Zaragoza), perteneciente al reemplazo de 
1889, y cuyo documento fué expedido en 13 de Di
ciembre dé 1901 con el núm. 297.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1905. MARTITEGUISeñor .....

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida, por la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte de España á 
esa Dirección general, con fecha 14 de fe b re ro  último, 
manifestando que á fin de evitar que inconscientemen
te se mermen los intereses del Tesoro, se declare taxa
tivamente las materias que están comprendidas dentro 
de la exención del impuesto de transportes, al precep
tuar el art. 2.° de la ley de 6 de Diciembre de 1904 que 
quedan exceptuados del mencionado impuesto los tr i
gos y demás cereales y harinas, y las patatas, garban
zos y legumbres secas» pues la aplicación de las mate
rias comprendidas dendro de esos conceptos da lugar á 
dudas que necesitan esclarecerse, para evitar perjui
cios á los intereses del Tesoro ó á los dé los particu
lares.

Considerando que dicha consulta está justificada, en 
razón á que si la ley de 6 de Diciembre de 1904, en lo 
dispuesto en su art. 2.°, se interpreta en su sentido li
teral, se comprende dentro de la exención del impuesto 
de transportes productos y materias que acaso no fue
ra  la intención del legislador -que estuvieran exceptua
dos del indicado impuesto:

Considerando que es principio general de interpreta
ción de las leyes que cuando consta la mente, intención 
o voluntad del legislador, debe hacerse la interpreta
ción m ás bien según ella que según las palabras déla ley:

Considerando que la razón de la ley de 6 de Diciem
bre de 1904 no fué otra que facilitar y dar medios para 
hacer m ás barata la subsistencia de las personas, exi
miendo á tal efecto del pago del impuesto de transpor
tes aquellas primeras y más necesarias materias y  a r
tículos que sirven de base á la subsistencia humanar;

Considerando que en este respecto, dentro de la pa* - 
labra cereales deben comprenderse todas aquellas ma
terias que, como el arroz, no solamente están incluidos 
dentro del concepto de cereales, sino también en cuan
to  son y constituyen una de las primeras sustancias de 
alimentación para la generalidad de los hombres, y es
pecialmente para los habitantes de una región muy ex
tensa de nuestra Patria:

Considerando que la razón que existe para compren
der al arroz entre las materias exceptuadas no es de 
aplicación á los salvados, toda vez que, aun procediendo 
de los cereales, su uso es completamente distinto, como 
es diferente su composición de las materias que inte
gran las harinas, siquiera, como éstas, se utilicen mo
lidos:

Considerando que no solamente no estuvo en el áni
mo del legislador no comprender los salvados, sino que 
de modo implícito los excluye al no mencionar entre 
las excepciones á los derivados y similares de los ce
reales y harinas, que es el verdadero concepto de aque
llos:

Considerando que si bien esta última razón no existe 
para estimar no [incluidos en el número de las exen
ciones á determinados artículos, como algarrobas, al- 
mortas, altramuces, muelas, titos, yeros, etc., todos 
los cuales, constituyendo los llamados granos de pien
so, son, en efecto, legumbres secas, que en realidad es
tán exceptuadas, existe, en cambio, la muy poderosa de 
no ser ese el espíritu de la ley, porque semejante ex
cepción no responde al fin que se proponía, que era 
exclusivamente el de favorecer y abaratar las subsis
tencias de las personas y no de los ganados, y en tal 
concepto, de todas las legumbres secas, únicamente 
deben comprenderse como exceptuadas del impuesto 
de transportes aquéllas que, como los garbanzos, mue
las y lentejas, sean de alimentación humana más gene-
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ral y frecuente, y se favorezca con su abaratamiento á 
las clases sociales que las utilicen como medio de sub
sistencia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado ppr la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido declarar exceptuado del impuesto 
de transportes al arroz, como uno de los cereales, y del 
mismo modo las muelas y las lentejas, entre las legum
bres secas; y que, en cambio, no están comprendidas 
dentro do las exenciones ninguna otra de las que se 
llaman granos de pienso, ni tampoco los salvados ni 
ninguno do los derivados y similares de los cereales y 
harinas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1905.

AL1X
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general para convocar al examen previo que pre
ceptúa el art. 10 del reglamento del Cuerpo de Aduanas, 

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con Jo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que el indi
cado examen principie el día 20 del próximo mes de Ju
nio, á cuyo efecto deben publicarse los anuncios corres
pondientes en la Ga c eta  y Boletín oficial del ramo, de
biendo constituirse el Tribunal de exámenes bajo la pre
sidencia del Subdirector primero de ese Centr®, Don 
Federico Bazán; con D. Daniel María Galán, Inspector 
general de Aduanas; D. Federico Marín, Subdirector 
segundo de lo Contencioso del Estado; D. Qabriel de la 
Puerta, Director del Laboratorio químico central; Don 
Pompilio Díaz, traductor de idiomas; D. Manuel Ucie- 
da, Jefe de Negociado de la Dirección de Aduanas, y 
D. Hilario Hernández, Oficial de la misma, que ejercerá 
el cargo de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Mayo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO D E  INSTRUCCIÓN P Ú B LIC A
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Andrés Jiménez y Soler Catedrático numerario de 
Historia antigua y media de España de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla, con el 
haber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que con
cede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 18 dei Real decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto aprobar la pro
puesta de Tribunal formulada por el Claustro de Pro
fesores de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central para juzgar las oposiciones á la plaza dé alum
no pensionado en el extranjero, quedando dicho Tribu
nal nombrado en la forma siguiente:

Presidente, D. Vicente Santamaría de Paredes. 
Vocales: D. Fernando Mellado, D. Felipe Sánchez 

Román, D. Tomás Montejo, D. Faustino Alvare¿ del 
Manzano, D. Ismael Calvo y D. Francisco Cueva Pa
lacio.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo' Sr.: Declarada oficial por Real orden de 19 de 
Abril último, publicada en la G ac e ta  dé 28 dé los mis-' 
mos > lá Exposición eécólar que ha dé celebrarse en Bil
bao durante ei venidero'mesde Agosto; y 

Accediendo á los deseos manifestados poT ©T Ayunta
miento de aquella villa;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
por los Rectores de las .Universidades, los Gobernado
res, Presidentes de las Juntas provinciales dé Instruc
ción pública y ios Inspectores dé; primera enseñanza 
se recomiende á los Maestros de las J3setielas públicas 
la conveniencia de qué acudan á la Exposición referida 
para dar á conocer el estado do la instrucción primaria 
en España y de comparar los procedimientos de ense
ñanza, enviando los.programas, libros de texto, mate

rial fijo y móvil y demás objetos que crean oportunos.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rosario Rubio Podreider, en virtud de 
oposición y de conformidad con la propuesta unánime 
del Tribunal correspondiente, Catedrático numerario 
de Lengua inglesa de la Escuela Superior de Comercio 
de Valencia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, paga
das de los fondos provinciales y municipales de dicha 
población.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que la Comisión especial de la Alhambra, crea
da por Real decreto de esta fecha, la constituyan, en 
concepto de Vocales, D. Manuel Gómez Moreno, indi
viduo de la Comisión provincial de Monumentos de 
Granada; D. Miguel Gómez Tortosa, Comandante del 
Cuerpo de Ingenieros militares, y D. Mariano Contre- 
ras, Arquitecto,

De Real orden lo digo á V. I. paira su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha ténidó á bien 
disponer que el Vocal de lá Comisión especial de la Al
hambra D. Mapuel Gómez Moreno ejerza el cargo de 
Presidente; el Vocal D. Miguel Gómez TortoSá, él de 
Conservador mayor, y el Vocal D. Mariano Contrerás, 
el de Arquitecto-Director de la conservación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guárde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,

ADMINISTRACIÓN c en tr al
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c cio n  g e n e r á l dé fia. D eu d a  
y Chases p asivas.

Venciendo en 1.° de Julio de 1905 un trimestre de intereses 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, representados por el 
cupón núm. 15, unido á los títulos de la emisión de 31 de 
Julio de 1900; los intereses de inscripciones nominativas de 
igual renta, así como igualmente un semestre de acciones de 
Obras públicas y Carreteras de 34 millones de reales, esta 
Dirección general, en virtud de la autorización que le ha.sido 
concedida por Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha dis
puesto que desde eldía 2 de Junio próximo se ádmitan por 
el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los díásjno feria
dos, de nueve á doce de la mañana, los cupones de las expre
sadas Deudas y vencimiento, ó los créditos originales, según 
clase, á fin de que oportunamente se efectúe el pago, de los 
mismos.

La presentación de dichos valores se hará precisamente 
con las facturas impresas que para cada uno ele ellos se faci
litarán gratis pf ila  portería de este Centro directivo, y en ellas 
consignarán los interesados todos los requisitos* que en las 
mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni enmien
das; advirííéndose que los cupones del 4 por 100 intérióry las ins
cripciones de igual renta kan de presentarse' con Icts facturas cfue, 
cwüiemn impresa la fecha del vencimiento, sin cuja circunstancia 

' no serán admitid,as.
Las facturas que contengan numeración interlineada setfáM re

chazadas desde luego, y .también las en que’, por ser insuficiente el 
número de lineas destinadas á una serie cualquiera, se haya utili - 
zado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la colocación dé las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas par a los cupones de las series restantes,emplean
do una factura para los de mayor cantidad ó'numero dé cupones i 
sin incluir en ella más que una sola serie.

Por el i uiporte dé dos cupones dé Deuda pérpetuA al 4 por 
100 interior y de los intereses de las( inscripciones nominati
vas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á la ley de 29' aé Mayo de 1882 y cónVéníó ce 
lebrado en dicho establecí iñiéntó eñ 22 dé Noviembre siguien
te, los primeros al portador, y los/últimos ,á losMuenps de^as 
inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, cómo se ha ve
rificado en trimestres anterioréS, cuándo éstá Bifécé'ióñ géñe- 
ral haya* reconocido y, cancelado lo s , cupones'' é intéñesés de 

, inscripciones* *deí cuyoresultado se dará inmediato aviso 
al Banco dé España, remitiéndole los talones cÓPTéspondién- 
tes á los resguardos, á fin dé qüe haga los llañáámiéñtós para 
su,pago.. , ,,ViVj r  ̂ f 

, Los res|uapdq^q.^v^erexgidan'ppr.i,9teresés- de accjoñes de 
Obras publicas yCáHeteéas d e '34 milloneé de réálés sérán 
safisfééhbs por la Tesorería
llamamiento, dpspués cte ppaetiqada' lá oportuna liquidación 
para el pjjgo de íps^mismo^, cpn fondos que’, al efecto,; faéili- 
tárá'el Tesoro.' " ’ ' ‘ ' :  -

A los seiúdíasvdé; haberse preséntádo lab 'itíSe.fipéiQries y 
demás yaloresque^arezjaff/de- cupón,,podrán lqs interesados 

. acudir á recoge iTo  ̂al J^gó^iado de Recibo, firmando1 e l  recibí 
en dafactúrá correspondrenté.: 7 — - ..

Lo que se anuncia al público, pa^a' su eonociini®¥to.),
Madri/t .IS/dy Mayo de 1905.^É1 Director general, Cenón 

del A lisal.; .. ; . „ ' • ...
Esta Dirección•'g e n e r a l & p ú e s t o  qué el día 30 de los 

corrientes, á las once de su mañana, y  en el local qtte la mis

ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Mayo de 1905.—E1 Director general, Denón 
del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que m en
treguen los valores siguientes:

Días 22 al 25.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la lev y Real decreto do 17 de 
Mavo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta ú  nú
mero 32.237.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortiZable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.102.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda - 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.448.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizo,ble al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.077.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 do Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 19Ó1, hasta 
el núm. 8.608.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.702.

Día 23*
Pagó de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y  
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de l.°Lde 
Julio de 1883 y anteriores.

D ía 24.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones) , atrasos de 1.° do Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amor
tizados en todos los sorteos: facturas presentadas y con  lentes.

Día 25.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 ñor 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Mayo de 1905. •= El Director general. Oenón 
del Alisal.

Esta Dirección general ha disp ¡esto que el día 31 ‘ leí co
rriente, á las doce, se verifique en ci despacho principa ; de la 
misma la subasta de amortización de la Deuda del tesoro 
procedente del personal.

La suma disponible al efecto es lá de 4.166‘65 pesetas,, 
compuesta de 833 33 pesetas, dozava parte de la consignada 
en el presupuesto vigente,, y de 3.333*32 pesetas sobrantes 
de la subasta verificada el día 29 de Abril último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse «a su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado ■>.] tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se liarán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de "adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ell,as, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos que sé ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personaFó exhibiéndola en el acto dé la su
basta. Cada sobre contendrá uña sola proposición, acom
pañada de su correspondiente reágüárdo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en ol Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 2d y 30, 
de diez á dos, y él 31 dé diez á doce. Pasada esta hora, la en
trega se hará al Director en el acto de la subasta anies de 
empezar la lectura de los .pliegos.

7.a En el día y horá señalados para la subasta se cons- 
titúirán en sesión pública tos funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á con. ignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adqui
rirse dicha deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo 
medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el 
período transcurrido desde la última subasta; y en el caso 
de no haber durante el mismo cotización oficial dé éstos va
lores, se tomará dicho*" tipo medio ' del último mes en que se 
hubieren cotizádó', según se' previene en lá orden úel Go
bierno de 28 de-Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión 
pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones qué ño'sé hubieran'presentado etí él -Nego
ciado, sé dará principio n i‘acto leyeñdo el anúncio de <a su
basta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á cono
cer á los concurrentes el número del resguardo' dél depó
sito, el hombre deT própbneñté, lá éafitidM y 'el Cáiñbio de 
las mismas. Acto consintió' se leerá el Apliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda- expresado, se ha de ad
quirir la deuda de que se tráta.

8.a Serán desechadas desdéluego las proposiciones filié no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosa^ páí*‘á eh Te
soro.

9.a En igualdad de precios sé dárá preferencia á la de me
nores cantidades, en la iñtéligeñeia'dé q uepafá éste efecto se 
considerarán corno iíñásola proposición todas las ' sideritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio. ^

10. Cuando se llene Ja cantidad señalada por la subasta*
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las pr i osiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
e c h a o s . Si la últim a admitida hasta entonces excediese de 
la ex>- vsada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pila , y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
ig u a is  en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro
ponen s .

11. ; iO mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. Kn el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relacino con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitida - deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique s u  adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los q ue hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Becibo de documentos de la Deuda pública de es
tas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se fa
cilitaran en la portería de esta Dirección, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se-de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que Je conserven como resguardo entre tanto que se hacen 

Jos lian:) ami en tos para el pago.
15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido

desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Mayo de 1905.= El Director general, Ce- 
nón del Alisal. v .

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pesetas
nominales en...., cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de  pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes...., y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía  de esta proposición,

Número 
de títulos. SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE
DE CXDA SERIE

Pesetas.

Total general.......

Madrid. .... de..... de 190.......—El interesado,

Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas.
Mes de Febrero de 1905.

Estado de los documentos y valares de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general.

Número
de

■documentos

CAPITALES INTERESES TOTAL

Pésetas. Pesetas. Pesetas.

250
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

TítulosDeuda amortizable al 5por 100 in terior.—Sorteo. 722.000 » ! 722.000
45 9/ 10 del Empréstito de 175 millones de pesetas................. 90 » 90
2 Besiduos de id. id. i d ............................................................ 27*06 » 27*06

297 722.117*06 » 722.117*06

10

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Carpetas Deuda amortizable al 5 por 100. — Emisión 
de 1902,—C an je ............................................ ................. 30.500 30.500

6 Carpetas.—Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.—Canje 2.300 » 2.300
13 Títulos 4 por 100 in te rio r. —Benovación 1902................. 22.700 22.700
9 Idem 4 por 100 exterior.—Conversión 1898............. ........ 2.800 » 2.800

18 Idem 4 por 100 in terior.—Emisión de 1900....... ............... 372.400 » 372.400
2 8 Besiduos 4 por 100 in terior.................................................. 6.501*95 » ; 6.501*95

104 Idem id. de Coloniales................................................... 2.000 » 2.000
12 Inscripciones 4 por 100 interior, 80 por 100 de Propios. 50.85P28 » 50.851*28
6 Besiduos de ídem de id. id ................. .................................. » 752*84 752*84
2 Inscripciones 4 por 100 interior de Particulares transfe

rí bles............................. . ................. \ . ............................... 238.437*50 » 238.437*50
1 Idem id. id.—Canje............................................................. 200.000 200.000
1 Idem id. id in transferib le ................................................... 6.503‘12 » 6.503*12
5 Idem id. 80 por 100 de Propios.—Benovación.................. 42.996*48 » 42.996*48
4 Idem id. de Beneficencia...................................................... 12.838*42 » 12.838*42
9 Idem id. de Particulares, intransferibles........................... 8.488*28 » 8.488*28

228 999.317*03 : 752*84 1.000.069*87

297

Resum en*

Amortización por pago de débitos y varios ramos......... 722.117*06 722.117*06
228 999.317*03 752*84 1.000.069*87

525 Total general................. > . . . ......... 1.721.434*09 752*84 1.722.186*93

Madrid 10 de Mayo de 1905. =  El Tesorero, Marcos Zapata.=Conforme: El Interventor, Torres.=Y .° B.°=E1 Director
general, A lisal.=Bubricado.

Dirección g en eral de A duanas.
Por el Director Gerente de la Sociedad anónima española 

denominada Productos Químicos de Huelva se ha elevado 
al Sr. Ministro de Hacienda la instancia que se copia á con
tinuación:

«Excmo. Sr. Ministro de Hacienda=. Excmo. Sr.: D. Juan 
F. Ai Luí, súbdito británico, á V. E. con el debido respeto ex
pone: que es el Director Gerente de la Sociedad anónima es
pañola denominada Productos Químicos de Huelva, legalmen
te constituida en esta Corte por escritura pública otorgada 
ante el Notario de la misma, D. Zacarías Alonso y Caballero, 
con fecha 22 de Febrero de 1905; Sociedad que acaba de esta
blecer en Huelva una fábrica de superfosfato de cal para abo
nar las tierras dedicadas al cultivo, lo que en un país agrí
cola es de gran importancia, y hará que en vez de traerse, 
como en la actualidad sucede, la mayor parte de los abonos 
del extranjero, con perjuicio de los intereses nacionales, se 
produzcan en España.

Al efecto necesita dicha Sociedad importar el fosfato de 
calcio para transformarlo en aquella fábrica, por los proce
dimientos industriales, en el superfosfato, y como la produc
ción podría exceder de lo que demande la agricultura espa
ñola, y con objeto de poder compensar los gastos que origina 
la producción del superfosfato, se propone exportar una par
te de la producción obtenida.

Para poderlo realizar desea ponerse al abrigo de la ley de 
Adquisiciones temporales de 14 de Abril de 1888, y con obje
to  de que en su día pueda fijarse en el expediente y apreciar
se por las Corporaciones que en él han de informar, indicará 
el que suscribe que no siendo fácil expresar en términos ma
temáticamente exactos la cantidad que en cada unidad de su
perfosfato representa el fosfato de calcio, consignará que em
pleando fosfato de la Florida, de Túnez, dé la Argelia, etc.> 
se obtienen dos toneladas de superfosfato^ por cada tonelada 
de fosfato, representando esta proporción el cálculo más 
aproximado admitido en la práctica y sancionado por la  ex-» 
periencia.

Siendo la fórmula química del procedimiento lí^ siguiente: 
8 Ca O jP 2 0 3+ 2  H 3 S 0 4 == 2  Ca S . 0 4 +  C a  H4 p a o 5, 
resulta que dos moléculas de ácido s u lfú r i^  r  on una de fosfato 
tribásico de cal producen sulfato y supr^bsfato  de cal. Si el 
fosfato de calcio y el ácido sulfúrico empleados en la fabrica*

ción de superfosfato fueran siempre puros, sería fácil fijar de 
antemano el peso exacto del abono artificial que resultaría 
del indicado procedimiento industrial; pero como la primera 
materia, ó sea el fosfato de calcio, contiene siempre ciertas 
proporciones de carbonato de ¿cal, alúmina, hierro, etc., y 
como, por otra parte, no se emplea para fines comerciales el 
ácido sulfúrico puro, es en extremo difícil, como queda di
cho, calcular con exactitud matemática la cantidad de su
perfosfato que resultaría de una cantidad determinada de fos
fato.

En vista de esta dificultad y de las observaciones antes for
muladas, el que suscribe entiende que la proporción de dos 
toneladas de superfosfato por cada tonelada de fosfato resuel
ve el caso concreto de que se tra ta  ventajosamente para los 
intereses del Tesoro. Indicará también que el plazo para la 
transformación de la prim era materia y exportación de la 
producida industrialm ente, cree necesario el que suscribe; es 
el de diez y ocho meses.

Hará tam bién presente á Y. E. que la Aduana por \?x cual 
desea que se efectúe la entrada de la primera m ateria -y la sa
lida de la mercancía modificada será la de Huelva. ^

En su cod secuencia, á Y. E. suplica se sirva ordenar que 
se instruya el oportuno expediente, y acordar e:a su día, en 
vista del resultado del mismo, que se conceda aj. recurrente 
la admisión temporal de fosfato de calcio para producción 
de superfosfato, con sujeción á las reglas que «en el mismo ex
pediente se determinen, subrogándose la Sociedad anónima 
Productos Químicos de Huelva en todos lo s derechos y obli- 
gaci ones. Gracia que espera merecer de 1?* reconocida justifi
cación de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. Ma
d rid  13 de Abril de 1905.=Juan F. Alhau.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo preceptuado en 
el a rt. 6.° de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril 
de 1888, para conocimiento délas Corporaciones y personas á 
quienes pueda interesar. Madrid 6 de Mayo de l?<05,=Juan B. 
Sitares.

Por R eal orden fecha 15 del mes actual se ha dispuesto que 
el día 20 de Junio próximo dé principio en esta Dirección ge
neral el examen previo á que se refiere el art. 10 del regla
mento del Cuerpo de Aduana^.
, Los que deseen tom ar g&Fte en dicho examen lo solicitarán 
hasta el dísii 17 inclusiv& del mes de Junio, en instancia fir

mada de su ™3o y letra, y se proveerán al tiempo de la ins
cripción de hL correspondiente papeleta de examon que les 
entregará el Secretario del Tribunal mediante el pago de 30 
pesetas en eoncepú0 de derechos.

Los programas quC han de servir para el ejercicio son los 
aprobados por Beal ornen de 12 de Abril de 1901.

Madrid 16 de Mayo de Í905— E1 Director general, Juan B. 
Sitges.=Bubrieado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración.

A fin de proceder á la clasificación del Hospital de Nuestra 
Señora de los Bemedios, de la villa de Hellín (Albacete), y á 
la enajenación del solar donde estuvo emplazado el estableci
miento, se cita, en cumplimiento del trám ite 1.° del art. 57 
de la instrucción de 14 de Marzo de 1899, á los representan
tes é interesados en los beneficios de dicha obra pía, durante 
un plazo de quince días, á fin de que aleguen las reclamacio
nes pertinentes á sus derechos, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Minis
terio.

Madrid 18 de Mayo de 1905.=E1 Director general, N. Váz
quez de Parga.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
R eal Academ ia de C iencias M orales  

y P olíticas.
Esta Beal Academia celebrará junta pública el domingo 

21 del corriente mes, á las tres de la tarde, en su local, plaza 
de la Villa, 2, para dar posesión de plaza de número, “en la 
Medalla 29, al Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Bomán, quien 
leerá su discurso de entrada, cuyo tema es: El materialismo 
histórico en relación con algunas de las principales instituciones 
civiles del Derecho privado; contestándole, á nombre del Cuer
po, el Ilmo. Sr. D. Gumersindo de Azcáratey Menéndez, Aca
démico de número.

Madrid 19 de Mayo de 1905.=E1 Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y Escartín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBR A S PÚ B LIC A S

R elación de las cantidades donadas por los funcionarios dependien
tes del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Ofo'as 
públicas para socorrer á los damnificados por el hundimiento del 
tercer Depósito del Canal del Lozoya.

NOMBRES Pesetas.

Suma anterior........................... 37.909*49
D. Alejandro Mendizábal.........................; .............

Fernando Iiu é ....................................................
Luis Oliveros....................................... s ........
Manuel Lorente................................................
Diego Santiestéban..........................................
Fernando Avilés..............................................
Mariano C urras................................................
Isidoro Gómez................. ...............................
Bamón Lacam bra............................................
José C. Espallargas......................... i ...............
Narciso Alloza.......................... ......................
Gerardo M atilla................................................
Manuel Gonzalvo.............................................
José Santos.......................................................
Maximino Fernández.....................................
Manuel B iaza....................................................
Adriano García Cuerva. . . . ...........................
Julián Boj as..................................................... .
Manuel López.....................................................
Nicomedes Catalán.............................................
Francisco Bodríguez.......................................
Domingo M artín...............................................
Vicente M artín................................................
Emilio G argallo ... , ........................................
Manuel Mateo....................................................
Pascual Sáez.....................................................
Julián Campos..................................................
José Bubio.........................................................
Braulio Pinos....................................................
Gorgonio Bubio................................................
Gaudencio Sierra..............................................
Eugenio Ibáñez................................................
Antonio B runa............... ................................
Francisco Esteban............................................
Félix Hernández..............................................
Miguel Y uste....................................................
Pedro H errero..................................................
Manuel T o rtaj ada................... - ......................

Bamón A legre.................................... .............
Valero García...................................................
Bamón Terais.................................................
Julián Marco................................ ...................
Ignacio A znara................. .............................
Blas Pellicero...................................................
Pedro Aparicio.................................................
Miguel Comín...................................................

Manuel Gargallo..............................................
Juan Maurel............................................... ..<
Mariano Nuez..................................................
José Magallón.................................................

Manuel Comín................................................
Miguel Im a..................................................
Fulgencio Serrano....... .........................
Francisco Ferrando.......................................
Manuel G il......................................................
Martín Miranda.............................................
Cristóbal Soler......... .....................................
Constantino Calvo..........................................
Saturnino Pérez.  ̂..........................................
Manuel Mengo i .............................................
Nicolás Ibáñez..............................................
Mamerto Moreno. . . . . . . . ...........................
^ erAco Pérez. .» ....................................
José T i r ó n . . . ..........- ......... *........................
Francisco Belmonte.....................................
Tomás G arc ía .. * t »<*•*•• i ........n  • • ♦ •
Joaquín N avarro.......... ...............................

Tomás Gonzále&y,.............................. . —
Baimundo Mrinoz . . . . . . . 7 .  • • • . . . . . .  * •
.P a s c a l  Yi’dagrasa. . . . . . . . . .  ?i*

15*16
7*16
7*16
7*16
8*36
6*12
4*89
4*89
4*89
4*89
4*89
3*75
3*75
3*75
3*75
3*75
3*75
3*75
3*06
1*88
1*88
1*50
2*50
2*50
1*25
1*25
0*50
0*50
0*50
0*50
0k50
0-50
0*50
0*50
0*50
0*50
0*50
0*50
0*50
0*50
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nombres* Pesetas.

D. Joaquín López Martin . .  „ ...................................Francisco Villáns ^ . .............................*

Francisco Torrija..................................................Antonio R ubio. .̂................ ...................................Fernando Castellano.............................................

Agu stín Villel .......................................................Ped ro Antonio Lázaro...... ..................................

M ariano Navarro...................................................

Blas Villarroya......................................................Manuel Ben avente.................................................Santiago Ciprés.....................................................

Agustín Ballesteros .............................................

Miguel Bronchart.................................................Luis Ferras.............................................................Mariano Hernández...............................................

Jorge Villanueva...................................................Blas Lizaga.............................................................Juan Izquierdo.......................................................Miguel Fuertes.......................................................Juan Tomás.............................................................Joaquín Monleón............................... ....................
Gregorio Vicente...................................................Pedro Sáez...............................................................Vicente Morales.....................................................Joaquín López M uñoz...................................—Juan García...........................................................Juan Navarrete...............................- - ..................Miguel Garcerán........ -..........................................Bernardo P érez.....................................................Julián B lasco............................................. ............Francisco Campillo...............................................Francisco Cánovas............~Miguel González............ ...............................Fernando Campillo.......................... ................. .Joaquín Cebrián...................................... ..Juan Antonio Fortea,........................... ................Julián Campillo...................................................• •José Pérez Conejos................................................Aniceto García.....................................................Bernardo Tolosa....................................................Gregorio Martín.................................................. *Julián Gómez............................................ ............

Juan Pablo Tello...................................................
Joaquín Lafuente..................................................Pedro Gil Giner.....................................................Julián Blasco........ ..................................................Pedro Hernández................ .................................Jaime Cánovas.......................................................José Tío.......................................................... ..........Feliciano Alcaine..................................................Pedro Blázquez.......................................................Andrés Moreno.......................................................

Francisco Sánchez.................................. ..............Juan Mata............................................. ..................Ramón Pérez...........................................................
Cipriano Calvo......................................... ..........Juan Pascual Andrés...........................................

Fulgencio Sánchez...............................................Benón An.dreu............................................. .........Manuel Martín.................... .................... .. ..........Miguel Gazulla........................................... ..........Domingo R uiz ......................................................Antonio Pastor......................................................Mariano Que rol................................................... .Manuel .Jordán........................................... ...........
Simón Herrero.................................................. •Bramón Alcón.......................................................Eustaquio Cabra.............................................Santiago Andrés.................................................Mariano Postóles.............................................Rafael Inglés.........................................................Felipe Romero.................................................. .Francisco Eseriche..............................................
Juan Gía............................................................... .José Cruceta.........................................................Francisco Pérez.................................................. .Miguel Ferrer.......................................................Esteban Al balate.................................................Ramón Maicas......................................................
Manuel Clavero....................................................José 0 mella Ferrer............................................Juan Lamber................ i ....................................Ramón Sáez..........................................................á Domingo L a g u ía ... . ........................................Gregorio Bágnena..............................................L ean d ro M a rt í n ez ...............................................Fernando Moreno.................................... ............Leandro Lalmerta..............................................Mariano Ramírez.................................................Manuel Gía............................................................Antonio Postóles..................................................

Salvador Oap^cez...................................................

0*500*500*500*500*500*50
10*50 0l 50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0'50 0*50 
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0*5010*500*500*500*500*500*500*500*500'50
0*50
10*500*500*500*500*500*500*50
111110*500*500*500‘5G0‘5C0‘5C
0*5C
0*5(0*5(0‘5(0‘5(0*5<
0*5(0*5<0‘5(
0*5(0‘5(0 ‘5(0‘5(0‘5C0*5C0*5C
0*5(0*5(0*5(
0*5(0*5(
0‘5(0*5(
0'5<0*5(
0‘5<0*5<0‘5(0*5i
0*5'0*50 5 
0*5' 0*5 
0*5 0*5 
0‘5 0*5 0*5 0*5
1 1 1 1 1 
1 
1 
1 10*50*50*50*50*50*50*50*5
0*50*50*50*50*50*50:50*50*5
11
10*5<0‘5i

NOMBRES Pesetaa.

D» Joaquín Valencia....................................................Ramón Terán..........................................................Antonio Borneo................................................... *
José Pitarque......................................... ................Pantaleón Celona...................................................
Juan Gran................................................................
Francisco Alegre............ ......................................Manuel N evot....................................................... ..Man uel N av a rrete.................................................

Jesús Zarzoso.........................................................Valentín Pérez.......................................................Ventura Salvador.................................................Manuel Lo rente.....................................................Pedro B em ón..........................................................Constancio Mora...................................................Eugenio Soriano.....................................................Miguel Pérez...........................................................José María Rodríguez Balbuena........................Bafael Lafarga y Garbuno...................................Francisco Parraneta.............................................Salvador Peydro y Pérez.....................................Antonio Manas y Orihuel...................................Manuel María Blanco...........................................Eduardo Villán y G il...........................................Isaac Castilla y Ozores.........................................Arturo Maestro Cebrián......................................Francisco Cano A lvaro .......................................Enrique Cárdenas........ . .........................................Manuel García A rregui.............. ........................Carlos Casado.........................................................Francisco de A lbacete.........................................José González y González...................................Ramón Freire.........................................................Jaime de Llorens...................................................Tomás Tam arit.................. ......................... ........Ramón Fernández Bordralá...............................Pedro Soldevilla.....................................................Juan G. Blanchón.................................................Eduardo G. de Caviedes.......................................Luis García Barzanallana...................................Francisco Panadero.............................................José Bravo...............................................................Antonio Larruda...................................................José Sánchez......................................... ..................
Joaquín Jim énez...................................................Antonio Herrera..........................*........................Ernesto Andreu.....................................................Antonio Sancho................................................... ..Manuel Calvache ....................................................Ramón Matrán..................................................... ..Miguel A paricio...................................................José Martínez.........................................................Francisco Azopardo.................................. ..Joaquín Gutiérrez.................................................Emilio Rodríguez..............................................José García Monge............................................ ¿.Valerio Ormaechea....................................Juan José Escobar.................................................Augusto Domínguez. ............................................Juan García.............................................................Cayetano Montoya................ ; .............................Francisco Hernández de Tejada.......................

Emilio Serrano...............................................Carlos Quero y Goldoni..................................... ..Serafín Fernández...............................................Fermín Quero y Cámara.....................................Julio García P retel..............................................Mateo Pedrajas.......................................................José García Tamayo.............................................Manuel Luna.........................................................Carlos Castiñeyra.................................................Francisco Solano Molina....................................Vicente Fuertes.....................................................Juan Arcué y Arcué.................................... *-----Bartolomé Jurado.................................................Cayetano Martín...................................................
Joaquín Fernández...............................................Serafín Rico Domínguez.....................................José Molina de D io s .............................................Antonio Rodríguez...............................................José Benavides.......................................................Gabriel Espinosa de los Monteros.....................Luis Díaz de Losada.............................................Tomás Diez y García...........................................Florencio A guilar.................................................Angel Vasconi Lora.............................................Florencio Claros A ceto.............. *......................
Rafael Sánchez......................................................
Mariano Morales...................................................Francisco Rubio..................  .............................Manuel Baonza.......................................................Cirilo Muñoz...........................................................José Caamaño.........................................................Miguel V era..........................................................Hermenegildo Moreno............ .....................TJrbano Fernández. . ............ ..............................José de Benavides................................................Leopoldo Borras...................................................Francisco Benítez.................................................
Isidoro Piñango. ...................................................Arturo Arellano........................ ............ ..............

Andrés Pozuelo.. . . .............................................Bonifacio G arcía.. : . . . ............ .........................José de Martí.......... ........................ ......................José Cabestany. . . i ............................. ..........José María Ortega . . . . . . _______ *.................Francisco G. de Membrillera............................Tomás Rivera.........................................................José de Buenaga................................................ .Angel Fernández........ _........................................Miguel Bretones.............A . . . ' .............................1 Luis María Lledó.............. ................................ ..I Miguel G o lf...............................* ..........................I Arsenio C laro............................... ........................

0*500*500*500*500*500*500*50110*5010*500*500*500*500*500‘500*500*500*500*500*504*803*602*454*804*203*052*451*901*901*2515*204*754*207 3*60 3*60 2*45 2*458 5 1 1 2 5 5 1 52*452*50
514*8552*452*201*802221210*50117*585*974*1873*58 4*18 4*18 4*18 3*58 3*05 3*05 3*05 3*05 3*05 3*05 3*05 2*44 2*44 1*87 1*87- 1*87 1*87 1*87 1*87 1*87 1*87 3*05 2*44 ’ 1*87 1*50 1*50 1*50 1*50 1*25 17*5552*4551*851*853*7523*75 * 1 1 1 10*500*058 • 73*5053*5023' 2 : 3 3 3

NOMBRES

D. Tomás Farrida.......................................................Benigno Martínez.................................................Mariano Polo.........................................................Miguel R. Grafullas.............................................Antonio Conde.......................................................Baltasar Garro.......................................................José Santiago.........................................................José Sauri...............................................................Gabriel Madina.................... ................................Servando Fernández.............................................

Evaristo Alonso.......... .........................................Manuel González Martí.......................................José Casado y Rojas.............................................Manuel Lanzón y Artigues.................................Rafael Gallego Amar de la Torre.....................Félix López Marín.......................... ......................Vicente Honorio Laustalet.................................Manuel Rodil A lvarez.........................................Lorenzo González R am írez................................Miguel Pérez Viñas...............................................
José Fernández y Arguelles...............................Jerónimo Pereira Rodríguez.............................Vidal Arrese Muñoz.............................................Disclecio García Chamorro...............................Emiliano Sánchez Coviella.................................Domingo García Fernández...............................Victoriano Huerta Sánchez...............................Alfredo Fernández de la Peña......................... ..Leocadio Pérez Moro.............................................Aquilino Meneses Sánchez.................................Eusebio Estada.................................................Pedro Garau............................................................Guillermo Carbonell.............................................Miguel Massanet....................................................Juan Frontera........................................................Martín Martínez....................................................Vicente Rodrigo...................................................Matías Lladó...........................................................Jaime Riera.............................................................Fausto Malberte...................................................Juan Coll.................................................  . .  -------Pedro Fenández............................ * . ....................Antonio Puigcerver...........................................Jaime Lladó............................................................José Carbonell.......... .............................................José María Domenech.........................................Lorenzo Mateu.......................................................Bernardino Mulet.................................................José Colom........................ .......................................José Orilla................................................................Adolfo Golobarda....... ...........................................Bartolomé Garau.................... .................... ..........Amando Torres......................................................Damián Bernat V eri............................................, Antonio Buades.....................................................Juan N icolau............. ............................................Miguel Torréns............................ *.......................Vicente, V inent.......................................................Francisco Ortigosa...............................................
José Reig.................................................................Juan Sainpol,............................................ ............Pascual Landa....................................... ................Teófilo Rodríguez Báscones...............................Federico Keller......................................................Eustaquio de Zabalo..............................................Ramón Otaño.........................................................Juan José de la Morena.......................................Rafael Mejorada......................................... ............Celestino Delgado.................................................Obdulio Lostau.................... .................. .............Esteban V ivar.......................................................Miguel Oñate.........................................................Ignacio Arana........................................................Manuel Ocio...........................................................Ramón Manteróla.................................................Enrique Galán........................................................Arsenio Martínez...................................................Santiago Herrero..................................................Luis Coronel...........................................................José Ortiz.................................................................Julián García Moral............................................ .Ignacio Vallejo......................................................Salvador Balanza...................................................Higinio Hernández...............................................Antonio L illo .........................................................Antonio Riquelrne................................................
Manuel Palacios................................................... .Flavio Tercadillos...............................................Félix Bavo............................................................. .José R. García Pumarino..................................Juan Miró y Moltó................................................Próspero Lafarga Navarro.........................Enrique Esteve Cháfer.....................................Antonio Sanchis Pujalte...................................Carlos Barrera Llopis.............. ..........................Alfonso Arenas Gómez.......................................Eleuterio Llorca Maisonave.............................Germán Bellod Palao.........................................Jesús Pérez del Postigo......................................Emilio Torregrosa González.............................
Juan Ibáñez Gaíbán.................... ......................Angel Viviente P rieto .......................................José Cremades M aestre.....................................José María de Prado Llobregat.......................José María Piñeiro Serrano .............................Manuel Albentosa Castell.................................Rafael Barceló Masanet.....................................Antonio García Cremades.................................Francisco Cáscales Martínez.............................José Pons y Motos................ ..............................Antonio Maldonado............................... ............Jesús González Balboa.......................................Miguel Alcaraz Sogorb.....................................Rafael Torregrosa Cerverá...............................Antonio Mora Olm os.........................................Ramón Martínez y Martínez............................Luis Par reño é Ibarra.......................................Rafael Reus March...... ................................Antonio Pomares........................................ ..
José L im inana,. . , ..............................................

Pesetas.
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'NOMBRES Pesetas,

D. Bartolom é Sastre ............................................................

Antonio P o n ce .................................................................Eduardo L im iñ an a .......................................................
José Hernández M artínez .........................................-
Antonio Pérez Sáez .......................................................
F rancisco S a lin as ..........................................................Miguel M asanet..........................................................José Ramón Bouzas.......................................................Tomás C hacop ino .........................................................Luis Villó Esquerdo .....................................................
José Perales L lopis ........................................................Miguel Ortuño S astre ..................................................
José B isb a l .........................................................................José Ibáñez ................................................................... .. .Manuel A m a t ...................................................................

Joaquín Iv a rs .............................- ...................................Jaim e B a lle s te r ...............................................................Antonio L linares ............................................................Vicente M ontoro........ ..................................................
José Pascual .....................................................................Antonio G onzález .........................................................Francisco R am os ............................................................Antonio V iv e s .............................................................. *Joaquín G alván ...............................................................Vicente J u a n ..................................................................José C rem ades .................................................................Vicente C ardona ............................................................Antonio S e rran o ............................... ............................Antonio R am o s ..............................................................José P u ja lte . ....................................................................Joaquín B isbal................................................................Gregorio M oran t ............................................................Jaim e A ndreu ..................................................................Manuel G o m is .................................................................Miguel Baldó...........................................................Blas A m at................ ...... .............................................Pedro P a rd o ..........................................................Joaquín A n to lín ................................................ .........Antonio B eneyto ..........................................................Blas Espinosa.......................................................José F e rre ro ........................ * ........................................Sebastián M arto re ll...........................................
Juan  A racil...........................................................José Ramón S o rian o ......................................Francisco V e r d ú .......................................Pascual S o ria ........................................................Tsid'*o B la sco ............. .̂.................. ..........................Vicente López Asensi................................................Ramón Davó P érez ........................ ............................Vicente Asensi E s tev e . ............ ..............................Ferm ín  Miguel S o ler............ ............................Francisco G arc ía .......................................................Juan Miguel 01 i v e r .....................................................Antonio Tom ás................... «......................................Ignacio B arber ..............................................................José R ie ra ........................................................................José Soler ........................................................................Gaspar Meliá...... .........................................................Rafael So ler ....................................................................José Iv a rs ........ ........... ..................................................Antonio B ertom eu .......... .........................................
Diego C a b r e r a . . . . .....................................................José S o le r . . . ................. ................................. ..............Baltasar R ipo ll.................. ..........................................Carlos M ulet...................................................................José C ortés ......................................................................Vicente L lin ares ..........................................................Antonio A rim iñana ...................................................Facundo S errano .........................................................Antonio Domenech .....................................................Antonio J o v e r . . , .......................................................José F u s te r .....................................................................Bartolomé L lo rca .......................................................
José M ira .........................................................................
Vicente Sánchez .........................................................
Ju lián  C erdá .................................................................Miguel Blanes .......................................................Samuel Senabre ...........................................................
José M iralles ................................................................V icente B a ld ó ............................................................Francisco Boix ............................................................Vicente López ............................................................Manuel M asiá ..,..........................................................Francisco Jo rd á ........................... .........................Antonio López.......... ...............................................Antonio S irv en t .......................................................Pedro H ernández ........................................................Francisco P ra ts ..........................................................Vicente M ira ..............................................................
José S a la ........................................................................Joaquín Oleína ............................................................Cayetano Lledó ..........................................................
José B ru ..........................................................................
Francisco Boix ...........................................................Pedro Candela ................................. ..........................José L ledó .....................................................................Antonio M asiá ............ ...............................................Ju lián  H ernández .......................... ..........................Francisco C áscales ..................................................Alfonso M artínez........................ ..............................
Emeterio O rtega .......................................................José O rtiz ......................................................................Francisco Pérez M oncho....................................
Antonio B lasco ..........................................................Francisco Pérez O ltra .............. ............................
Joaquín Bonhom e .....................................................Francisco G aseó .......................................................Pascual Seguí..............................................................Francisco Palm ez .....................................................
Miguel Escuder ..........................................................

• Vicente P o rtes ............................................................Vicente P a s to r ............................................................
Francisco S e n d ra .....................................................Fernando M orell.................................................. ..Pedro C ardona . .........................................................Pedro P a rd o ................................... .............................Diego Al var ez . . . . . . . . . . ¿----
A ntonio R ibelles .........................................José Juan R am ón .............. ............. ..........................
Juan A nguiano ..........................................................
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NOMBRES Pesetas.

). Vicente Juan  B ro tó n s.. . . .................................  0425Juan Sala.................................................................  O4 25Francisco Avendaño............................................. 0425José Redondo.................. ........................................  0425Manuel A g u ila r...... ..............................................  0°25Casimiro Dols.........................................................  0425Manuel Mas..........................................................<. 0425Inocencio O stolaza...............................................  0425Antonio López........................................................ 0425Vicente A m orte.....................................................  0425José G arcía ..............................................................  0425Gaspar Cortés.......................................................... 0425Francisco Seguí.....................................................  0425
Juan Ribes...............................................................   ̂ 0425Nicolás V a ls ............................................................ 0*25Pedro Crespo..........................................................  0*25Antonio Juan  Rico...............................................  0425Francisco H ernández...........................................  0425
Pascual G onzález..................................................  0425José G ironés...........................................................  0425M artín V ergara ...................................................... 0425Pedro Sánchez.......................................................  0425José B elda................................................................ 0425Juan  R om ero .......................................................... 0425Rufino Bazaga......................................................... 0425Francisco M artínez...............................................  0425José J o v e r ................................................................ 0425Mariano G a rc ía .....................................................  0425Ignacio Clem ente.................... .............................  0 l25José B írlanga .........................................................  0425Manuel Cánovas.....................................................  0425Francisco Andreu .................................................. 0425
Luis Murcia.............................................................  025Miguel T orres.......................................................... 0‘25Antonio G arcía.......................................................  0425Antonio A ndreu.....................................................  0425Manuel A n d re u .....................................................  0425Juan Sánchez.........................................................  0425
Fernando Sendra ...................................................  0425Antonio A lem any .......... . ....................................  0425José Zaragoza.........................................................  0425Juan Teuler Zaragoza........................................... 0425Juan Teuler F u s te r................ ..............................  0425José C aste lls...........................................................  0425Vicente S o ler.......................................................... 0425Pedro Juan V alles.................................................  0425Juan  Rodenas.........................................................  0425José C a rre ra s .........................................................  0425
Manuel N avarro ,...................................................  0425Víctor Coronado .................................................... 0425José Albaladejo................................................... ,. 0*25Juan  José H errero .................................................  0425Jaim e S u ch .............................................................  0425Enrique V icent....................................................... 0425Antonio Catalán....................................... .............. 0425Benito Sánchez....................................................... 0425Francisco R o d ríg u ez ...........................................  0425José E spinosa................ ........................................  0425Juan Serrano ........................................................ 0425

T o t a l ..................................................  38.886413
Madrid 19 de Mayo de 1905.

D irecc ión  g en e ra l de O bras púb licas.
Ferrocarriles.—Concesión y  constr ucción.

Vista la instancia promovida en solicitud de aprobación de las transferencias que los concesionarios de los tranvías de Murcia á A lcantarilla y Espinardo y de Murcia al Palm ar han hecho en favor de la Sociedad anónima de los Tranvías Eléctricos de M urcia, y de los derechos eventuales á la concesión del tranv ía  de Espinardo al cementerio de Nuestro Padre Jesús, que han sido cedidos á la misma Sociedad:V ista la copia de escritura de cesión presentada:Visto el a rt. 21 de la ley general de Ferrocarriles, que au
toriza esta clase de transferencias:Resultando que la Sociedad anónim a lia aceptado las tra n s ferencias, y que está probada la personalidad de las partes 
contratantes; yConsiderando que, apoyándose en la jurisprudencia sentada por la A dm inistración en casos análogos, puede aprobarse la cesión de derechos eventuales á la concesión del tranvía de Espinardo al cementerio;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:1.° Que se aprueben las transferencias que de las concesiones de los tranvías de Murcia á A lcantarilla  y Espinardc y de Murcia al Palm ar han hecho, respectivam ente, la Compañía Tranvías de Granada y de Murcia y D. Luis Ibáñez er favor de la Sociedad anónima de los Tranvías Eléctricos dt Murcia, quedando esta ú ltim a obligada para con el Estado, er los mismos térm inos y con las mismas garan tías que lo esta ban los cedentes, al cumplimiento de las condiciones estipu 
ladas ó que se estipulen; y2.° Que con las mismas condiciones se apruebe la tran sferencia que de los derechos eventuales á la concesión de tranv ía  de Espinardo al cementerio de Nuestro Padre Jesú: ha hecho la Compañía Tranvías de G ranada y de Murcia ei favor de la citada Sociedad anónim a de los Tranvías E léctri 
eos de Murcia.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocim iento, el de la Jefatura de Obras públicas de la provincia el de las partes contratantes y demás entidades interesadas Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1905 El D irector general, P. O., Ricardo S eran tes.= S r. Goberna
dor civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n ivers id ad  lite ra ria  de Sevilla .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Agosto de 1903 y decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso una plaza de Ayudante con destino á la Escuela Superior de Comercio de Cádiz.Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos deque  reúnen las condiciones siguientes: •Haber cumplido veintiún  años de edad.

Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor m ercan til, cuyo títu lo  habrán de presentar para  tom ar posesión, en el caso de obtener el nom bram iento.La clasificación de los aspirantes se h ará  en consonancia 
con lo que dispone el a rt . 3.° del decreto ley-de 25 de Junio de 1875, por el siguiente orden:

 ̂ l .u Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la Escuela en que exista la vacante.
2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica- ion  en Ta misma Escuela.
3.° Los Profesores m ercantiles que hayan publicado a lpina obra  ̂acerca de determ inada m ateria d é la  enseñanza Le Comercio, con informe laudatorio de la  Academia corres- londiente.
Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se iroveerá la plaza en Profesores m ercantiles que justifiquen m alquiera otra clase de servicios ó m éritos en la enseñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.Los interesados acompañarán á la solicitud los documentos justificativos del derecho que aleguen.
En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios indicará la preferencia.
Serán admitidos también los que solamente ostenten el grado de Profesor m ercantil; pero sólo en el caso de que no haya solicitantes que reúnan algunas de las circunstancias anteriorm ente expuestas, se les pondrá en lista, calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su hoja de estudios; á cuyo efecto presentarán certificación de ella, unida á la instancia.En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ircunstancias expresadas d irig irán  sus solicitudes documentadas á este Rectorado, dentro del térm ino de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inteligencia de que las instancias que no obren en esta Secretaría general a las diez y siete del día en que expire dicho térm ino se considerarán como no i^ecibidas.
Sevilla 12 de Mayo de 1905~E1 Rector, Dr. Antonio A n- drade Navarrete. P —317

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento  constitucional de B e r ja .

D. Francisco Lupión Lupión, Alcalde Presidente del I lu s- trísim o Ayuntam iento constitucional de esta ciudad.Hago saber que por dimisión del que la  desempeñaba se halla vacante una de las tres plazas de Médicos m unicipales titu lares de esta población, con el haber de m il pesetas anuales por la asistencia de pobres del térm ino m unicipal, en n ú mero menor de trescientas familias, con inclusión de los in dividuos del puesto de la Guardia civil y sus familias, y con la obligación de prestar al Ayuntam iento los auxilios correspondientes en los servicios sanitarios d é la  población; quedando en libertad  para celebrar contratos particulares con 
los vecinos no pobres.Cuya provisión se anuncia para que los aspirantes, que h a brán de ser Doctores ó Licenciados, presenten las solicitudes documentadas en esta Alcaldía, en el térm ino de quince días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.Berja 12 de Mayo de 1905.=José L upión .= P or su m andado, Pablo Campos, Secretario. X —1154

A lca ld ía  constitucional de C iudad  R e a l .
Relación del nombramiento hecho á jwopuesta del Ministerio de la Guerra á favor del individuo que á continuación se expresa.

Andrés Muro Robles, sereno m unicipal de esta capital, con el sueldo de 750 pesetas anuales.Ciudad Real 16 de Mayo de 1905.=E1 Alcalde, Evaristo  M artín. ______* M—968

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
En v irtud  de providencia del limo. Sr. D. Francisco González y Martínez, Teniente Vicario del p rim er Cuerpo de E jército, por el presente se cita y llam a á D. Jacinto Rosés Puig Y á Doña Teodosia Gutiérrez del Castillo, cuyo paradero ó fallecimientos se ignoran, para que en el im prorrogable plazo le diez días, á contar del siguiente al de la inserción de este adicto, comparezcan en este Tribunal y Notaría¡del in frasc rito, sita en el Ministerio de la G uerra, á fin de que presten ó nieguen el consentimiento que su hijo D. Jacinto Rosés y Gutiérrez necesita para llevar á efecto el m atrim onio que tiene concertado con Doña Teresa Adela López García; apercibiéndoles que de no verificarlo se dará al expediente el c u r

so que corresponda.Madrid 19 de Mayo de 1905.=Licenciado Francisco Gonzá- lez .= P o r mandado de S. S., Licenciado Jesús Sánchez.X —1158
Juzgadas de primera Instancia.

BILBAO-CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta villa y Decano de los de igual 

clase de la misma y su partido.Hago saber que en los autos de mayor cuantía promovidos en este Juzgado por el Procurador D*. Francisco Vega y He- redia en nombre de la Sociedad anónim a Fortuna, contra los Herederos de D. José María de Abaroa, sobre pago de pesetas, se ha dictado una sentencia cuyo encabezamiento y parte  d is
positiva son como sigue:«Encabezamiento.—Sentencia.—En la villa de Bilbao áseis de Mayo de mil novecientos cinco, el Sr. D. Mariano Perm isán y Pérez de Laborda, Juez m unicipal, en funciones del de p r i mera instancia del d istrito  del Centro de la misma, en el ju icio de mayor cuantía seguido entre partes, de la una, como demandante, la Sociedad anónim a Fortuna, dom iciliada en esta villa, representada por el Procurador D. Francisco Vega Heredia, en v irtu d  del poder otorgado á su favor por el D irector Gerente de la misma en diez de Junio de mil novecientos cuatro, ante el Notario D. Ildefonso de D rizar, y dirigido por el Letrado D. Romero San Pelayo; y de la o tra, c#mo demandados, los herederos deD. José María de Abaroa, sin representación ni defensa, declarados en rebeldía, sobre 
pago de pesetas; y Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á los herederos de D. José María Abaroa á que paguen á la Sociedad anúnim a Fortuna, tan  luego como esta sentencia sea firme, la suma de cuaren ta  mil cuatrocientas seis pesetas y veinticinco céntimos, im porte de tre in ta  y siete y medio por 
ciento de dividendos pasivos correspondientes ácuatrocientas tre in ta  y una acciones, de doscientas cincuenta pesetas cada una, que de dicha Sociedad fueron adjudicadas al D. José María Abaroa, ó intereses legales de diqha cantidad desde sus respectivos vencimientos y  desde que les fueron exigidos, con 
imposición de costas á los demandados.Así por esta m i sentencia que se notificará á los demandados en la forma prevenida en los artículos doscientos ochen-
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ta  y dos, doscientos ochenta y tres y setecientos sesenta y 
nuevo de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente ju z 
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Mariano Permisán:»

Y con el fin de que sirva de notificación á los demanda
dos. expido el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en Biioao á  diez de Alayo 
de mil novecientos cinco.z=Y.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Pedro Martínez M unoz.=Ante mi, Julio Enciso.

X—1157
MADRID—HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos civiles ejecutivos, se sacan á la venta en 
pública subasta las siguientes fincas:

\p  Un solar situado en la villa y Corte de Madrid, en la 
manzana núm. 244 del ensanche, barrio de Salamanca, con 
lacínulas á las calles de Don Ramón de la Cruz y Nunez de 
Bal bija, que linda al Este con la última calle citada, en una 
longitud de 27 metros y 9 centímetros; al Sur la línea de m e
dianería con la otra finca que se describirá á continuación, 
mide 45 metros 98 centímetros; al Oeste medianería con 
construcciones de Doña Elisa Rovart en línea de 29 metros 
92 centímetros; al Norte la línea de fachada á la calle de Don 
Ramón de la Cruz, mide 43 metros y 15 centímetros, y cierra 
el perímetro, con ángulos obtusos, el chaflán de 4 metros 
que une ambas fachadas, comprendiendo una superficie to 
ta l do 1.371 metros 71 decímetros.

2P Una finca urbana, sita en la misma manzana nume
ro 241 del ensanche de Madrid, con fachada á la calle de Ve- 
lázquez y Núñez de Balboa, que linda al Este con esta ultima 
callo en una longitud de 75 metros y 9 centímetros; al Sur, y 
formando ángulo recto con la anterior, la línea de mediane
ría  en su primera parte, con solar de D. Santiago Alcázar, 
y en segundo con hotel de D. Arcadio Y usté, mide 29 metros 
85 centímetros; al Oeste, y en ángulo también recto, la me
dianería, también con ios talleres y casa de D, Enrique Váz
quez, mide 25 metros; volviendo á escuadra al Sur con media
nería de dicho Sr. Vázquez, en línea de 16 metros y 13 centí
metros; al Oeste y al Sur las líneas medianeras, con propie
dad de Gregorio Yuste; á ángulos rectos miden, respectiva
mente, 25 metros y 45 metros 98 centímetros; al Oeste y en 
una longitud de 25 metros, fachada sobre la calle de Veláz- 
quez: al Norte medianería con construcciones de Dona Elisa 
Rovárt, en línea de cuarenta y cinco metros, y en otra línea 
de igual longitud, con el solar antes descrito, formando un 
perímetro que afecta la forma de un polígono de ocho lados, 
y contiene una extensión superficial de 4.194 metros 73 decí
metros, dentro de cuyo perímetro se hallan edificadas un pa
bellón de cocheras, que contiene de 1.149 metros 50 decíme
tros de planta baja y principal, con fachada á la calle de Ve- 
lázquez; otro pabellón para caballerizas, con fachada á la ca
lle de Núñez de Balboa, que ocupa 1.176 metros y l  decíme
tros de planta baja en la totalidad de esta superficie, y plan
ta  principal en su mitad, taller de coches y accesorios sobre 
las medianerías de Oeste y Sur, con fachadas al interior del 
solar y una extensión superficial de 252 metros cuadrados, 
Constando de dos plantas con otros dos pabellones adosados 
a l mismo, de sólo planta baja, que ocupa una superficie de 
64 metros y 40 decímetros cuadrados, y un cobertizo sobre la 
medianería del Norte, destinado á obras del servicio general, 
cerrado por su primera parte por sus frentes y costados, para 
servir de enfermería, y en la segunda, abierto por su frente, 
con destino á herraderos, baño de caballos; sobre la misma 
medianería, depósito de agua, abrevaderos, fuentes, retretes, 
horno y baño para enfriar el hierro candente.

La primera de estas fincas, ó sea el solar con superficie de 
1.371 metros 71 decímetros cuadrados, lia sido valorada en 
40.000 pesetas, y la segunda finca en 200.000 pesetas.

Los títulos de propiedad han sido suplidos con certifica
ción del Registro de la propiedad, con lo que deberán confor
marse los licitadorcs: y de otra certificación, expedida en 31 
de Mayo último por el expresado Registro de la propiedad, 
aparece que las mencionadas fincas no tienen otras cargas y 
gravámenes que las hipotecas que menciona, y que deberán 
ser pagadas con el producto de la venta.

El tipo por que salen á subasta es el de la valoración an
tes dicha, y no se admitirá postura que no cubra las dos te r
ceras partes.

El acto público de la subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta- 
Sos, núm. 1, el día 16 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana; y se advierte, por último, que para tomar parte en la 
subasta de ambas fincas, que salen á la venta en un solo lote, 
deberá consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de aquel valor, que servirá como parte de pago al re
matante y se devolverá en el acto á las personas que no les 
sean adjudicadas.

Madrid 16 de Alayo de 190o.=V.° B.°r=El Juez de primera 
instancia, Ortega Morejón.=El Escribano. Justo Navarro.

X—1155
SALAMANCA

El Sr. D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción 
de este partido, ha acordado en providencia de esta fecha se 
cite á Carmen Rodríguez Gallego, de veintiún años de edad, 
de estado soltera, natural de Alba de Tormes y vecina de Sa
lamanca, arrabal del Puente, y á Rosa Calvo, que habitó en 
el pueblo de Tejares, la primera lesionada que fue por la se
gunda la tarde del día 6 de Marzo último, en el barrio del 
Chamberín, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  AIa d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, á las once de la ma
ñana. con objeto de prestar declaración en la causa núm. 39 
de las del corriente año, que se instruye por el delito de le
siones.

Y con el fin de que tenga lugar la citación acordada, expido 
la  presente cédula original, que firmo en Salamanca á 19 de 
Abril de 1905.=rEl Secretario, Alfredo Mancebo.

JO—4042

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez instructor de Sala
manca y sti partido.

 ̂ Por la presente se llama y busca á Anselmo Sánchez de 
Santa Florentina y Agustín Martín, naturales y vecinos que 
eran de Almendra, cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do, con el fin de que presten declaración en la causa que se 
instruye contra Leoncio Sutil por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos, conduciéndoles a este Juzgado si 
fuesen hallados.

Salamanca 22 de Abril de 1905.z=:Eugenio Carrera.—Juan 
Blanco. JO—4124

SAN FERJSA.NDO 
D. Rafael Pineda lioig: Jaez de instrucción de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Ruiz Flores, vecino que dijo ser de esta ciudad, en la 
calle San Rafael, núm. 2, cuyas otras circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca publicada la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga 
do á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades de 
la Nación la busca de dicho individuo, poniendo en conoci
miento de este Juzagado su paradero, caso de encontrársele.

San Fernando 19 de Abril de 1905.—Rafael Pineda R oig .=  
El Secretario. Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

JO—4084
♦ SANLUCAR LA MAYOR 

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y 
partido.

En virtud de providencia dictada en la causa que se sigue 
en este Juzgado para averiguar si se ha cometido ó no el de
lito de infidelidad en la custodia de documentos del ramo de 
Pósitos en el Ayuntamiento de Villamanrique, se cita, lla 
ma y emplaza á D. Baldo mero Castellano Domínguez, D. Juan 
González Román, D. Antonio Puya Valcárcel y D.̂  Manuel 
Béjar Romero, cuyas circunstancias personales sé ignoran, 
como igualmente sus actuales paraderos, y Secretarios que 
han sido del Ayuntamiento referido, para que en el término 
de diez días se presenten en la sala despacho de este Juzgado, 
y hora de las doce, para prestar declaración en dicha causa; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesadas, se 
pone el presente y otro de igual tenor en la ciudad de Sanlú- 
car la Mayor á 25 de Abril de 1905.=José Ruiz López.=El 
actuario, José González y Sánchez. JO—4131

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

En la causa que pende en este Juzgado por hurto de una 
yegua, de la propiedad de Angel López Pascual, el día 6 de 
Febrero último, en la villa del Ronquillo, contra Antonio 
Hernández Marín, de veintiocho años de edad, hijo de F ran
cisco y Felisa, natural de Fuente deCantos, provincia de Ba
dajoz, vecino de la ciudad de Sevilla, en la calle Paje del Co
rro, núm. 107, vendedor ambulante de quincalla, soltero, sin 
instrucción; en virtud de providencia dictada en este día, 
por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al refe
rido procesado para que en el término de diez días se presen
te en la sala despacho de este Juzgado para recibirle inquisi
tiva y notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado 
en contra del mismo; apercibido que de no comparecer en di
cho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en las providencias que se dicten.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero de dicho procesado procedan desde luego á su prisión 
y le remitan á disposición de este Juzgado á la cárcel del par
tido, con las seguridades convenientes.

Y para que llegue á conocimiento del público, se pone la 
presente y otras de igual tenor en la ciudad de Sanlúear la 
Mayor á 6 de Abril de 1905.—José Ruiz López.—El actuario, 
José González y Sánchez'. JO—4085

SAN ROQUE *
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 112 del año 1905 por el delito de lesiones al 
niño Casimiro Ferro García, se cita al cochero que en la no
che del 14 de Marzo último atropelló con su coche, en_la 
villa de La Línea, sitio de la Explanada, al referido niño, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 19 de Abril de 1905.=E1 Escribano, por mi com
pañero Sr. Bugella, Licenciado Enrique Cruz. JO—4043

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 511 del año 1903 por el delito de lesiones á 
Manuel Jerónimo Fernández, vecino que fue de La Línea, 
con domicilio en calle Buenos Aires, patio del Rubio, contra 
Antonio Rodríguez Ruiz, se cita á dicho perjudicado, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación de ejecu
toria procedente de dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 19 de Abril de 1905.—El Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—4044

En virtud de providencia dictada hoy ante, mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el num. 164 del año 1905, por delito de hurto, se cita á 
Juan Expósito, alias Curro, vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 22 de Abril de 1905— E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—4086

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Nieto Fernández, de diez y seis anos de 
edad, hijo de José y de Ana, natural de La Línea, partido ju 
dicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de 
La Línea, habitante en el Cachón, en una barraca, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz- 
gado con objeto de que cumpla la pena impuesta en el sumar 

: rio que bajo el núm. 171 del año 1904 se siguió contra el mis- 
. mo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio: tiempo ruego, y encargo- á todas las. Autoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á l;a bus 
ca, captura y conducción á la cárcel de este partidq y á m 
disposición del referido procesado.

San Roque 24 de Abril de 1905.=Juan Antonio Delgado.— 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—-4087

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción déla  
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llaino y emplazo al pro
cesado Francisco González Medina, alias Puche, de veinte 
años de edad, hijo de José y Catalina, natural de La Línea, 
partido judicial de San Roque, provincia de^Cádiz, de estado 
soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que 
fué de La Línea, habitante en San Bernardo, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, con objeto de que cumpla la pena impuesta en el sumario 
que, bajo el núm. 26 del año último, se siguió contra el mis
mo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la, 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 24 de Abril de 1905.=Juan Antonio Delgado.— 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—4088

En v irtud  de providencia dictada hoy, ante mí, por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 145 del año 1905 por el delito de hurto de 
prendas á Concepción Ceja Ruiz, contra María Fernández 
Pró, se cita á Leonardo Chincota, de cuarenta años, natural 
de Gibraltar, hijo de Diego y Josefa, vendedor de frutas, m a
rido de la perjudicada, vecino que fué de la Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, con objeto de instruirle del derecho que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 25 de Abril de 1905.—E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. , JO—4132

SAN SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José María de Paternina se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Enrique Eguiluz y 
Sánchez, en el que se ha acordado expedir la. presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes que procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido procesado Enrique Eguiluz y Sánchez, de treinta y ocho 
años de edad, de estatura pequeña, delgado, de cara bonita y 
estrecha, ojos vivos, pelo negro, que viste traje de gris claro, 
y de oficio mecánico.

Dada en San Sebastián á 22 de Abril de 1905.=José V. Pes
queira.—Por su mandado, Licenciado José M. de Paternina.

JO—4133
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de este 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á 
Antonio Oviedo Bernal, de cuarenta y cinco años de edad, 
casado con Dolores Ginés Rodríguez, natural que dijo ser de 
Puerto de Santa María, hijo legítimo de Juan y de Antonio, 
sirviente, vecino de la ciudad de Cádiz, y que residió en ésta 
de Santa Cruz unos dos meses hasta el de Febrero último, en 
que ha desaparecido, ignorándose su actual residencia, para 
que en el térm inode treinta días, acontar desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario al objeto de ampliarle declaración 
indagatoria y practicar otras diligencias en el sumario que 
contra él se sigue por hurto de dinero en el café Tres de 
Mayo, de esta ciudad, de D. Carlos Rossi; apercibiéndosele 
que de no comparecer dentro de dicho término será declara
do rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura y remisión á la cárcel del partido, caso de 
ser habido, por haberse decretado la prisión provisional del 
mismo, siendo sus señas: jornalero, estatura algo baja, pelo 
castaño claro y un poco de calva, patilla y bigote color r u 
bio pero afeitado, cara color blanco, ojos azules, sin seña par
ticular.

Así se halla acordado en el expresado sumario, y para su 
fijación en los estrados del Juzgado é inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos, 
se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife 
á 10 de Abril de 1905.=Vicente de Castro.—Por mandado 
de S. S., Juan Fernández y Delgado. JO—4045

SANTANDER—ESTE 
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad 

de Santander, en providencia dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia de Santander, referente á la de
claración de rebeldía de Cirilo Vicente Ibáñez en causa con
tra  el mismo por lesiones, tiene acordado que se cite en forma 
legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro de diez días, 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante el Juzgado del distrito del Este de Santan
der, Santa Luisa, 1, cuarto, para hacerle saber se le reservan 
las acciones que le puedan corresponder en la causa referida; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, sin justa causa 
que se lo impida, incurrirá en una m ulta de 5 á 50 pesetas. 

Antonio Fernández, pordiosero, residente en el Astillero. 
Y para que la citación tenga efecto, libro la  presente, que 

firmo en Santander á 19 de Abril de 1905»=El Secretario, Je
sús Escobio. JO—-4089

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia* dictada en carta orden de 
la Audiencia de Santander para citar testigos al juicio oral 
de la-causa por lesiones contra Santos y Alejo Asenjo, tiene 
acordado que se cite en forma legal al sujeto que luego se 
dirá, para que el día.9 de Mayo próximo, á las diez, compa
rezca, ante la Audiencia provincial de Santander, Santa L u 
cía, 1, á declarar en el juicio oral de referida causa; bajo
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apercibim iento que de no comparecer, sin causa ju s ta  que se lo impida, inc u rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.Leocadio Gutiérrez, A rrabol, 6.* Y ;-ara que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 19 de A bril de 1905. = E l Secretario, Jesús Escobio.

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en causa por hu rto  de documentos contra Nicolás Ares Alba, tiene acordado que se cire en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del term ino de diez días, desde la inserción de esta cédula en la Gaceta de Madrid, comparezca ante el Juzgado de instrucción  del d istrito  del Este de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto , á declarar en referido sumario; bajo apercibim iento que, de no comparecer, sin justa  causa que se lo impida, in c u rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.Aurelio Fernández García, jornalero, vecino que fué de Guanizo.Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 28 de Abril de 1905.—El Secretario, 
Jesús Escobio. JO—4091

El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Este de la ciudad . de Santander, en providencia 'dictada en carta  orden de la Audiencia de esta ciudad, referente á causa por lesiones á Ju an a  Cerezo, contra Telesforo M arina López, tiene acordado que se cite en forma legal á la que luego se dirá, para que 
d e n t r o  del térm ino d e  diez días, á contar desde la inserción 
d e  ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á_ p restar una diligencia judicial; bajo apercibim iento que de no comparecer, sin ju s ta  causa que se lo impida, incurr irá  e n  una m ulta de 5 á 50 pesetas.Juana Teresa.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo y entrego en Santander á 22 de Abril* de 1905.=E1 Secretario , Jesús Escobio. JO —4092
SANTA COLOMA DE FAENES

D. Juan Rotllán y Bas, Escribano del Juzgado de prim era instancia de la villa y partido de Santa Coloma de Farnés.
Certifico que en ios autos de juicio declarativo de menor cuantía que se expresará, se ha dictado por este Juzgado la sentencia, que en su cabeza y parte dispositiva dice así:«Sentencia.—En la  villa de Santa Coloma de Farnés, á 8 de Mayo de 1905, el Sr. D. Bruno González Saravia, Juez de p r im era instancia de la misma y su partido, vistos los precedentes autos de juicio declarativo de m enor cuantía, prom ovidos en el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Universidad, de Barcelona, y por inhibición del mismo seguidos en el presente, instados por Doña'Máría Domingo Granell, esposa de D‘. Esteban Castélló Campíns, panadero, mayores de edad, vecinos de Barcelona, actualm ente d irig ida por el Abo gado D. José María Bofill, y representada por el Procurador D. Joaquín Torra, nombrados de oficio, contra D. José G ra- mell Pujol, en rebeldía, y Doña Dolores Maciá Vila, m ayor de (edad, viuda, propietaria, vecina de Lloret de Mar, defendida por el Abogado D. José Fábregas Planas y representada por el P rocurador D. ManuéL Capdevila, sobre pago de legítim a, rendición de cuentas y otros extremos; y1.° Resultando, etc.;Fallo que debía declarar y declaraba no haber lugar á la declaración de herederos ab intestato  que pretende la actora en este juicio, de su madre Doña Dolores Granell, y á su vez á ésta y D. José Granell Pujol.de la  m adre com ún de ambos, ya finada, Doña C ristina P u jo l Carrera; y,, por tanto , declaraba á dicha dem andante con falta de .personalidad para ejerc ita r su acción en el mismo, por no ̂ acreditar el carácter de heredera con que reclam a. .Y .debía de absolver y absolvía á los demandados I). José G ranell y  Doña Dolores Maciá de las demás pretensiones, que ejercita co n tra  los. mismos en su demanda, sin perjuicio de  dejarla á  sa lvó las acciones que puedan correspondería, una vez que acredite el concepto de heredera, para que las ejercite en. la v ía y.forma que corresponda á derecho, y c o n . imposición á yüeha dem andante de las costas de este juicio. Y una vez firme, se alce la  retención de bienes y se haga cancelación de embargo de m uebles p racticado á la demandada Doña Dolores.Maciá, librando los despachos correspondientes al Juzgado, m unicipal de L loret de -Mar y al Sr. R egistrador de la propiedad de este partido para que tenga lugar. Y notifíquese, por la rebeldía del dem andado IX José Granel!, en la  form a legal.Asi por este m i sentencia, definitivam ente juzgado, lo p ro nuncio, mando y firmo.= Bruno González Saravia.»
Y para que conste, y á fin de que su publicación en los periódicos oficiales sirva de notificación al demandado, en rebeldía, D. José Granell Pu jol, libro el presente testim onio en Santa Coloma. de Farnés á 10 de Mayo de 1905.—V.° B.°==E1 Juez de prim era instancia, Bruno González Saravia.—Juan R otllán . JC—231SARIÑENA
D. L uis Em perador Félez, Juez de instrucción de Sariñena y su partido.
Por la presente se c ita  y llam a á Antonio Montañés, n a tu ral de A ndorra (Teruel), dedicado á la compra de trapos y venta de higos y ajos, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro de ios nueve días s iguientes al de la publicación de la presente en la .G a c e t a  d e  

M a d r i d , con objeto de notificarle el auto de procesam iento y prisión y recibirle indagatoria en la causa que me hallo instruyendo  contra el mismo sobre sustracción de dinero; p reviniéndole que si no comparece se le . declarará rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, A utoridades civiles y. m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan á la  busca y captura del Antonio Montañés, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, .con las 
seguridades convenientes.Dada en Sariñena á 24 de A bril de 1,905.= L u is  Em perador. ~ D e  su orden, Cándido Reguera.

Señas de Antonio Montañés.
E sta tu ra  regu lar, sin pelo ni* barba; viste pantalón y b lu sa, gorra ó boina, de vein titrés  á vein ticuatro  años de edad, y le falta el dedo m eñique en una mano. JO—4134

TUDELA
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de in s tru c c ió n  de Tudela y su 

partido .Por la  presente se cita, llam a y  emplaza al procesado en causa por estafa Zacarías Francisco Cebamanos Martínez, de 
veinticuatro  años de edad, soltero, a rtis ta  de Teatro, hijo de Fsidoro y M arcelina, na tu ra l de Magallón, ¿sin vecindad, de 
esta tu ra  regu lar, pelo rubio, ojos Castaños* sin senas p a rticulares, como comprendido en el núm . :1.°, del jart. 885; de la ley de Enjuiciam iento crim inal, por ig n o rá rse lo  paradero, p ara  que en el térm ino de diez días, que comenzaran á con
ta rse  desde que la  presente a p a re z e a in s é r^ n n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de -esta. *pmvinni& ,y~de Vizcaya, comparezca ante esté Juzgado, sito en la  calle de Yanguas y Miyanda,_núm. 1, para notificarle el auto ratificando él d e . 
procesam iento con los nombEes.de Zacarías Francisco Ceba-

manos, habiendo tenido su últim o domicilio en la villa de Bilbao, Alameda de San Mamés, núm. 19, principal; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebel- de y le parará además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y en especial á los agentes de policía judicial, que procedan á su busca y captura, poniéndolo en las cárceles de este partido, á mi disposición, si fuere habido.
Dada en Tudela á 22 de A bril de 1905.—Zacarías Ayala. =  P. S. O., por habilitación del Sr. Hernández, O. Luis Cuadra.

JO—4137VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del d istrito  del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José María Luca Vila, de veintiocho años, de estado soltero, natu ra l de Sueca, vecino de Valencia, domiciliado en la calle A lta, núm . 63, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan en 1*' causa que se instruye contra el mismo so ore estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el p erjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 24 de A bril de 1905.=zMariano Laliga El Escribano, Salvador Martínez. JO—4093

V A LEN C IA -SA N  VICENTE
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudad, en el sum ario que instruye sobre violación de una menor, ha mandado en providencia de hoy que se cite por medio de la presente á la esposa de D. José García de Leonardo, á D. Vicente Sánchez, á D. Pedro V aririaga y á Antonio Virosque, todos ellos a rtistas  de teatro, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Ju z gado á p restar declaración en el referido sumario; bajo la m ulta  cíe 5 á 50 pesetas si no lo verifican y de pararles el perjuicio á que haya lugar.
Valencia 24 de A bril de 1905.=E1 Escribano habilitado, José Ros. JO —4094

VALDEPEÑAS
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y en v irtu d  de lo acordado en proveído de este dia dictado en el sum ario que instruyo por hurto , ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de las reses que á continuación se expresan, propias de D. Ju lián  Gormaz Vélez, que fueron sustraídas la noche del 16 de Fe

brero últim o del sitio del Rencojo, térm ino del Viso del M arqués, y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legitim idad.
Dado en Valdepeñas á 22 de A bril de 1905.=Antonio G arcía G utiérrez, De orden de S. S., Carlos Rodríguez.

Señas de las reses.
Un toro de cinco años, pequeño, colorado, sin h ierro .Un buey del mismo pelo, domado, de cinco años, con un agujero en el cuerno izquierdo, sin hierro.Una novilla de dos años* del mismo pelo, sin h ierro .
O tra novilla de un año, negra y el lomo : castaño , sin hierro.
Una vaca de siete años, negra, preñada, con la punta de la cola cortada de los lados, sin h ierro.
Dos novillas negras de tres'años, preñadas, sin hierro.Una vaca de once anos, preñada, colorada oscura, con una P en un anca.
O tra vaca de cinco años, preñada, negra con el lomo castaño, espalomillada, sin hierro. JO—4046
En v irtu d  de lo mandado en proveído de este día, dictado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el cum plimiento de una orden de la Superioridad, se cita por medio 

de la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Pedro Díaz Molero, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante la A udiencia provincial de Uiudad Real el día 3 de Mayo próxim o, á las cuatro de la tarde, á fin de declarar como testigo propuesto por el Sr. Fiscal en el juicio oral de causa seguida por desacato contra Crisantfo Márquez y su esposa; prevenido que de no comparecer inc u rrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Valdepeñas 24 de Abril de 1905.=E1 Escribano, Carlos Rodríguez. JO —4067

VALLS
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de la ciudad de Valls.
Por el presente, que se expide en m éritos de sum ario que instruyo sobre hallazgo de un cadáver en este térm ino m u n icipal y punto denominado Timba de Robuste ó Puente de Goy, en el río  Francolí, que por allí pasa, al cual se le deshacían las carnes al m enor contacto 'por los tres ó cuatro 

meses que hacía se hallaba en el agua, siendo la edad probable de dicho sujeto de unos sesenta á setenta años, de un m etro  60 centím etros de a ltu ra , algo enjuto de carnes, conservando únicam ente vestigios de pelo en el bigote; vestía dos pantalones de pana rayada color de m iel, chaqueta de paño m uy oscuro, un chaleco tan  estropeado que sólo había el forro , una  blusa azul, una cam isa de algodón blanco y una cam iseta in terio r de punto á rayas blancas y azules bastante anchas, una faja azul descolorida y alpargatas de las llam adas tapadas y de tela m uy gruesa y basta, de color oscuro, sin calcetines; habiéndosele hallado solamente una cuchara doblada de hoja de lata y una aguja de las llam adas saqueras, enhebrada y atada al segundo ojal de arriba  del chaleco, sin que en todo su cuerpo se le haya encontrado ninguna seña p articu lar.
Y como no ha podido ser identificado dicho cadáver, por no  habérsele hallado documento alguno, por el presente se hace saber que el que tenga conocimiento de la desaparición de su domicilio de alguna persona cuyo paradero se ignore, 

de tres  á cuatro meses á esta, parte, ponga el hecho en conocim iento del Juagado de su dom icilio,.dan do las señas y los nom bres y pueblo .de la  naturaleza del ausente y demás que puedan co n trib u ir á  la  identificación del cadáver.A l propio tiempo llamo y cito.á cuantas personas puedan apo rta r algún  dato  para el esclarecim iento del hecha  de que se t ra ta  p a ra  que, compareciendo an te  el Juez de instrucc ión  del partido  de su domicilio, présten  la  correspondiente declaración.
Dado en V alls á 17 de Marzo de 1905.—Rafael Emo.^El Escribano., por D, £ranciscQ,de la Segú* V^ranpi»co,.QueráÍt5 Oficial habilitado. GJO-̂ 4068

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Luis María de Mesa y M artín, Abogado del Ilustre  Colegio de Madrid,^ Caballero de la Real Orden de lsabel la Católica y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ramón Alvarez y Alvarez, de diez y nueve años de edad, hijo de Manuel y María, labrador, natural de Carracedo; Antonio 

V illanueva González, de diez y nueve años de edad, hijo de Domingo y  María Angela, y Juan Máximino G uerrero Núñez, de vein titrés anos de edad, hijo de Tomás y Estefanía, n a tu rales de V illam artín, jornaleros, solteros y  vecinos todos de este pueblo, cori instrucción el p rim e o  y sin ella los demás, 
y  con antecedentes penales el Juan Máximino Guerrero ún icamente, y cuyo paradero se ignora por haberse ausentado, el prim ero para la isla de Cuba, y los demás para Buenos Aires, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presenten en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de este Juzgado para constitu irse en prisión, según se acordó por la Superioridad que la decretó, en causa que se les sigue por disparo de arm a de fuego y abusos deshonestos; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)\ ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dichos sujetos con las debidas seguridades, á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en V illafranca del Bierzo á 22 de Abril de 1905.=Luis María de Mesa.—De su orden, Manuel Miguélez.

JO—4047VILLAVICIOSA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de V illaviciosa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal se cita, llam a y emplaza al procesado José Pidal Venta, de veintidós anos de edad, labrador, hijo de Bernardo y María del Portal, soltero, n a tu ra l y vecino de la Magdalena, de este partido, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la. inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de constituirse en prisión preventiva y poderse celebrar el juicio oral de la causa que se le sigue por hurto .
Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Villaviciosa á 17 de Febrero de 1905.=zZoilo Rodríguez y P o rre ro .= P o r su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio. JO—4048ZARAGOZA -  SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del distrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la  ley^de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Manuel Piñol Viñao, cuyas demás circunstancias se desconocen, que os de estatura regular, afeitado, do unos tre in ta  años de edad: 

gasta boina oscura, pantalón pana claro, alpargata  blanca ó calzado, chaqueta clara, blusa azul, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde • el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en. mi sala audiencia, sita  en la calle de la Democracia, n ú mero 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por robo y reducirle á prisión, decretada por auto de esta fecha; apercibido que de no verificarlo será declarado^ rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, y caso de ser habido le tra s laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 19 de A bril de 1905.=G'ervasio Cruces— El Escribano, Manuel Palomares. JO—4049
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . l .° d e l  artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se c ita  y  llam a á Juan Simón Piños, de tre in ta  y siete años, casado, jornalero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, y Mariana de G racia, h ija de padres desconocidos, natural de Badules, casada, de veintiséis años, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núqn. 62, con el objeto de p racticar una diligencia en causa que se sigue por lesiones; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad,, á mi disposición.Zaragoza 24 de A bril de 1905.=Gervasio Cruces.=E1 E s

cribano, Justo Emperador. JO—413B
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm . L° del . artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Manuel Tena Blasco, de diez y seis años d©- edad, hijo de José y Petra , soltero, p in tor, n a tu ra l de U rrea de Gaén, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino  ¿le diez días, contados desde el siguiente al en que esta, requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca-en m i sala audiencia, s ita  en la calle de la D em ocracia, núm . 62, con objeto de p racticar una diligencia en causa q ae  se sigue por ten ta tiva  de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á h u b ie re  lugar.Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las. Autoridades,, y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á  la  busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras- laden á las cárcelas públicas de esta ciudad á m i dispo-» si c ion.
Zaragoza 25 de A bril de 1905.=Gervasio Cruces.=íEl E s cribano, José G uitarte . JO—4139

Juzgados anniiicipaleii
MADRID—BUENAVISTA

I). .Mario Serratacó y de Boet* Abogado del Ilustre  Colegia de ésta  Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de Buenavista de la misma. . v •
Certifico que en él juicio ds faltas seguido* Cn eáfe dozgádo



706 20 Mayo 190b______ Gaceta de Madrid,—Num. 140
por legiones contra D. Rómulo M aristany y Ramón Marcos 
h a  recaído sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositi
va es como sigue:

«Sentencia,—En Madrid á 13 de A bril de 1905, el Sr. Don 
■Rmilio Rancés de la Gándara, Juez m unicipal suplente de 
este d istrito , habiendo visto el presente juicio seguido por 
lesiones contra Gregorio E strada, Rómulo M aristany y R a
m ón Marcos, cuyas circunstancias constan anteriorm ente;

Fallo que declarando, como declaro, haber obrado en legí
tim a  defensa Gregorio E strada Acedo, debo absolverle y le 
absuelvo en el presente juicio, declarando de oficio una te r
cera parte de costas, y condenar, como condeno, á Rómulo 
M aristany y á Ramón Marcos F ito  á quince días de arresto á 
cada uno, reprensión y al pago de una tercera parte de cos
tas á cada uno.

Así por esta m i sentencia, de la que se p u b l i c a r á  la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su notificación á  
Rómulo M aristany y Ramón Marcos, definitivam ente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.y^Finiiio Rancés.

Cuya sentencia fue leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe, en el día de su fecha, c e r t i f i c o .^L icenciado  Mario 
Serratacó.»

Lo inserto  corresponde á la le tra  con su original, á que me 
rem ito; y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido 
la  presente, que firmo en Madrid á 19 de A bril de 1905. 
V.° B °= E . Gómez de Baquero.=Licenciado Mario Serratacó.

JO—4231.
Jurisdicción de Guerra.

LUGO
D. Bienvenido Flandes Miguel, Comandante del p rim er ba

tallón del regim iento Infan tería San Fernando, núm . 11, 
Juez in struc to r del mismo y del expediente que instruyo al 
reclu ta  Antonio Y arela Rodríguez, por no haber concurrido 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo, dispues
ta  en Real orden de 13 de Febrero último.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  Antonio Y arela Rodríguez, hijo de José Maria y de Dolo
res, natu ra l de Sobrado del Obispo, provincia de Orense, de 
vein tiún  años de edad, soltero, de oficio labrador, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que 
ocupa este regim iento y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por 
no haber concurrido á la  concentración para su destino á 
Cuerpo activo dispuesta en Real orden de 13 de Febrero ú lti
mo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Antonio Y arela Rodríguez, 
y  caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel que ocupa este regim iento, 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
c ia  de este día.

Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905. = B ien  venido Flandes.
J G—920

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del prim er 
Batallón del regim iento de Infan tería San Fernando, núm e
ro 11, Juez in s tru c to r del mismo y del expediente que se ins
truye  al reclu ta  Gerardo Parada Pousa por no haber concu
rrido  á la  concentración para su destino á Cuerpo activo dis
puesta en Real orden de 13 de Febrero últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu 
ta  Gerardo Parada Pousa, hijo de Antonio y de Julia, na
tu ra l de Seijas, provincia de Orense, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, de un metro 620 m ilím etros 
de estatura, para que en el preciso término^ de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en el cuartel que ocupa este regim iento y á mi disposición 
p ara responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente 
que se le sigue por no haber concurrido á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo dispuesta en Real orden de 
13 de Febrero último; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Gerardo P arada Pou
sa, y en caso de ser haoido lo rem itan  en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este reg i
m iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.=Bienvenido Flandes.
JG —921

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er 
batallón del regim iento de Infantería San Fernando, núm e
ro 11, y Juez in struc to r del mismo y del expediente que se 
in struye  al reclu ta Lisardo Moux Yázquez por no haber con
currido  á la  concentración para su destino á Cuerpo activo, 
prevenida en 13 de Febrero últim o.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Lisardo Moux Yázquez, hijo de Joaquín y de Rosa, n a tu 
ra l de Meliás, provincia de Orense, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio ebanista, de un m etro 659 m ilím etros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de t rein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuartel que ocupa este regim iento, para responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue 
por no haber concurrido á la concentración para su destino 
a  Cuerpo activo, dispuesta en Real orden de 13 de Febrero 
últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ;Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Lisardo Moux Yáz
quez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este 
regim iento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.^B ienvenido  Flandes.
JG —922

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Cotnandánte del prim er 
batallón del regim iento Infantería de San Fernando, núm e
ro 11, Juez in struc to r del mismo y del expediente que se ins
tru y e  al recluta Benito Rodríguez por no haber cotíciirrido 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo, dispues
ta  en Real orden de 13 de Febrero último.

Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo al re
clu ta  Benito Rodríguez, hijo de Carmen, natu ra l de Tcrén, 
provincia de Orense, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, de un m etro 570  nülíxhetros de estatura, para 
¡jue en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la j

publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel 
p ie  ocupa este regim iento, y á mi disposición, para respon- 
ler á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo, dispuesta en Real orden de 13 de 
Febrero últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p er
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
ares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili

gencias en busca del referido procesado Benito Rodríguez, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi
m iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.—Bienvenido Flandes.
JG—923

I). Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er 
batallón del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm e
ro 11, Juez in struc to r del mismo y del expediente que se ins
truye al rec lu ta  Germán Sabur González, por no haber con
currido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, 
dispuesta en Real orden de 13 de F'ebrero últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  Germán S abur González, hijo de Eloy y de Jesusa, n a tu 
ral de Barbadanes, provincia de Orense, soltero, de vein ti
dós años de edad, de oficio labrador, de un m etro 590 m ilím e
tros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la  publicación de esta requisito ria, com
parezca en el cuartel que ocupa este regim iento, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el ex
pediente que se le sigue por no haber concurrido á la concen
tración  para su destino á Cuerpo activo, dispuesta en Real 
orden de 13 de Febrero últim o; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p arán 
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Germán Sabur Gon
zález, y en caso de ser habido lo rem itan  con las segurida
des convenientes en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regim iento y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Lugo á 17 de A bril de 1905.z=:Bienvenido Flandes.
JG —924

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Com andante del prim er 
batallón del regim iento de Infantería San Fernando, núm e
ro 11, y Juez in struc to r del mismo y del expediente que se 
instruye al reclu ta Manuel Rodríguez Suárez por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo a c ti
vo prevenida en Real orden de 13 ¿e Febrero últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  Manuel Rodríguez Suárez, hijo de Jenaro y de Manuela, 
n a tu ra l de La Barca, provincia de Orense, soltero, de vein ti
dós años de edad, de oficio labrador, de un m etro 605 m ilí
m etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo dispuesta por Real orden de 13 de 
Febrero últim o; bajo apercibim iento de que s in o  comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido procesado Manuel Rodríguez 
Suárez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes al cuartel que ocupa este 
regim iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.= B ienvenido Flandes.
JG —925

MADRID
D. Ricardo de A rrióla Moreno, p rim er Teniente del reg i

miento Infan tería  Covadonga, núm . 40, y Juez in stru c to r 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la  tram itac ión  
del expediente que se sigue en este Juzgado contra el solda
do del referido Cuerpo Teodoro Menéndez Alvarez por la  fal
ta  de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado soldado Teodoro Menéndez Alvarez, n a tu ra l de Tru- 
via de Y illarín , provincia de Oviedo, hijo de Ramón y Ga
briela, soltero, de vein titrés años de edad, de oficio minero, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
se presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa el 
regim iento (cuartel de los Docks), de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan  en el aludido expediente; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la  busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 23 de A bril de 1905.=Ricardo de A rrióla.
' JG —876

D. Ricardo Maya y Cano Manuel, p rim er Teniente de In 
genieros, con destino en el batallón de F errocarriles, y Juez 
in struc to r de este expediente seguido contra el reclu ta de la 
Caja de Sevilla Manuel R ivera Ginés por la  falta grave de p r i
m era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Manuel, natu ra l de Sevilla, hijo de Francisco y de 
Angela, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio albañil, 
y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial des 
la provincia de Sevilla, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el batallón de F errocarriles "dé éste 
prim er Cuerpo de Ejército, para responded de los caíaos qué* 
le 'resu ltan  en el expediente de deserción quém e hallo in s tru 
yendo,' bajo ápércibim iento de que si no comparece én él ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéhdosele el perju i
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre deS . M. el Rey fQ: D. G.),. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, Tanto civiles 
2omo m ilitares y  á los agentes de la p o lic ía ju d ic ia l, • $ a r a : 
lúe p ractiquen  activas diligencias en la búsea y  cap tura dél

acusado Manuel Rivera, y caso de ser habido se le conduzca 
á este Juzgado, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta lecha. 

Dada en Madrid á 27 de A bril de 1905.=:Ricardo Maya. *
JG —877

ANUNCIOS OFICIALES
Situación de la Sociedad general Azucarera 

de España en 30  de Abril de 1905#

P esetas.
ACTIVO -------------------------

f . j D isponible................ 1.492.982*44
Electivo j s i tuado p ara la  zafra 2.160.056*07

------------------------------------------  3.653.038*51
r 30.799 acciones p re-
\ fe ren te s ................  15.399.500

C artera ' 13.332id. o rdinarias 6.666.000

f 22.065.500
\ Efectos á c o b ra r . .. 188.400*94

------------------------------------------  22.253.900*94
Depósitos de valores por fianzas....................... 1.233.600
Depósitos de aportantes en garan tía  de can

celaciones............................................. ............. 3.450.000
Fábricas de azúcar, refinerías y d es tile rías .. 145.371.502*92
Otros inm uebles.................................  1.042.586*38
Muebles, enseres y laboratorio c e n tr a l . . . . . .  123.428*58
F errocarriles ..................................   145.980*49
M ateriales de fabricación y para servicio de 

almacenes, efectos de reparaciones, piezas
de repuesto y o tro s.......................  5.876.721*60

M aquinaria nueva y obras en fábricas, refi
nerías y destile rías..................  1.058.259*86

C ultivos....................................................    21.068.971*22
Gastos de producción y refinación de azúca

res y alcoholes.................................................... 7.894.773*13
A zúcares................     24.242.358*31
Melazas....................................    1.609.071*58
Alcoholes................................   356.526*69
Desecación de pu lpa ..................     108.093*11
Productos y residuos en curso de fabricación. 1.252.737*66
Anticipos sobre azúcares. ............ ....................  1.789.491 *63
Gastos de azúcares y alcoholes hasta  puntos

de v en ta ...............................................................  698.695*70
Contribuciones é im puestos................    9.182.856*84
P rim as á am ortizar.............................. ................ 5.400.000
Gastos de constitución.........................................  4.272.205*88
Gastos de em isiones............................................... 1.374.600*75
Gastos de adm in istración   .....................  1.097.203*57
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 4.774.448*32
A m ortización de obligaciones...........................  802.585
Cuentas co rrien tes.................................................  318.858*27
Zafra, 1903-4................................. . . . . . ................  934.803*12

Suma total del activo. . . . . . . . . .  271.387.300*06

PASIVO

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  143.000.000
Obligaciones..................................    54.000.000
Depositantes por fianzas............................   1.268.005*16
Cargas sobre aportaciones á cancelar..............  3.480.000
Efectos á p ag a r   .......................................  14.758.968*74
Gastos y productos de fincas.  ..........    104.550*37
Y enta de azúcares b ru to s ...................................  47.239.735*52
Y enta de azúcares refinados...............................  3.700.808*07
Y enta de azúcares en com isión.........................  1.113.990*46
Y enta de alcohol..........................................   961.113*53
Y enta de m elazas. .......................................   455.842*61
Y enta de residuos...................................................  246.162*21
Am ortización de muebles y enseres................. 3.658*13
Comisión por venta de azúcares de otros p ro 

ductores ..........       92.801*05
Cuentas co rrien tes .................................................  961.664*21

Suma total igual al activo, pesetas  271.387.300*06

Y.° B .°=E1 V icepresidente in terino  del Consejo de adm i
nistración, Marqués de G uadalm ina .= E l Jefe de Contabili
dad, P. O janguren. X —1159

Real Compañía de Canalización y Riegos
del Ebro.

Inventario-balance correspondiente al 31 de Diciembre de 1904.

P esetas.
ACTIVO ------------------- --------

Caj a y Bancos............................................................ 123.746*28
Acciones en ca rte ra ...............................................  2.288.500
Valores indemnizados á P o u rc e t................ . 500.000
Acciones en depósito de g a ra n tía   ........  127.500
M obiliario  ......................     578*25
Existencia en almacenes y ta lle re s  ............. 1.010
Recaudación de a tra so s.....................    9.973‘33
Cánones á co b ra r ........................    5.195*55
Deudores vario s    ................................   328.615*10
Operaciones por n ú es tra  cu en ta .........................  405.257*82
Terrenos de la  C om pañ ía .   .............................  26.600
Molino del Azud de C h erta ..................................  1.500
Canal de la izqu ierda   ..................    309.454*97
Acequia de la izquierda del canal principal . .  35.984,56
O b ra s .........................................................   11.048.996*34
Pérdidas y g an a n c ia s . ............................. ' ........... 826*50

Suma el activo   ....................... 15.213.738*70

PASIVO

C ap ita l  .................................................  12.50Q.000
Fondo de reserva.....................................................  1 lé .539*38
Subvención recibida del G obierno..................... 2.000.000
Vocales de la  Ju n ta  de gobierno   127.500,
Acreedores por u tilidades   .......—  . . . .  31,106*30
Dividendos á las acciones...............................   14.810*50
Créditos de dudoso co b ro .. .................................  328.615*10
Cesióñes au to rizad as ..   .............. ...................... , 71.000
Obras de Azud de C h e rta ..............................   21.167*33

.. Suma del pasivo y  capital................. 15.213.738*79

Bárcélona ,11 de Mayo dé 1905. ==E1 Gerente, B. M artí.
: " ^  X —1152
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La Paternal.

C om pañía fran cesa  de  seguros co n tra  incendios.
Estado de las operaciones realizadas por la misma en España 

durante el ejercicio del año 1904.

ENTRADAS Sumas.

Capitales asegurados.
Riesgos en curso al cierre del ejer

cicio an te rio r................................. 185.663.743
Importe de los riesgos suscritos du

rante el año.  .................................. 32.258.680

217.922.423
A deducir

Importe de los riesgos extinguidos 
durante el año por reemplazos, 
vencimientos, anulaciones y res
cisiones............................................... 29.734.035

Riesgos en curso en 31 Diciem
bre 1904......................... . . . . .  188.188.388

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del
ejercicio 1903.......................................................  51.517*25

Importe de los siniestros pendientes al cierre
del anterior ejercicio...............................................  1.911 ‘32

( Seguros suscritos ante-
Primas del año 1904. < riorm ente....................  290.673*76

( Idem id. durante el año. 43.018*67
Beneficio sobre pólizas y p lacas...........................  3.930*95

Reembolsado de los reaseguradores:
Por siniestros i de años anteriores. »por siniestros., j d d  ej ereic¡0 1904 _ 3io.027‘23
Por anulaciones anteriores.................. . 4.586*12
Por comisiones.................   42.142*05

--------------  356.755*40
Saldo......................................17.715*13

Número de pólizas en curso
en 31 Diciembre 1903.......  4.433

Idem id. suscritas durante
el año 1904.........................  1.227

.--------  5.6.60
Idem id vencidas id. id. id. 225 
Idem id. anuladas id. id. id. 294

  519

Pólizas en curso en 31 Diciem
bre 1904...........    5.141

Pesetas......................   765.522*48
SALIDAS

Primas pagadas por la suma de 107.609.251 pe
setas, importe de riesgos cedidos á los reasegu
radores  .............................................................  173.154*35

Siniestros pagados durante el 
ejercicio y gastos anexos:

Siniestros del ejercicio 1904...........  416.249*53
Idem de los ejercicios an teriores.. 1.911*32

---------------  418.160*85
Siniestros para liquidar del 

ejercicio 1904 y de años an
teriores:

Ejercicios 1903 y ante
riores............................  »

Menos el reaseguro . . . . .  » .
—  »

Ejercicio de 1 9 0 4 ......:. y li258k80
Menos ol reasegurado. . .  629*40

------------- 629*40
---------------------------------  629*40

Reserva sobre los riesgos en curso al cierre del
ejercicio 1904 ...........................  ̂ —  . . . .  53.218:37

Gastos generales de administración é impuestos. 28.953*93
Comisiones y gastos de Agencias.......... 78.484*85
Amortización de los gastos de instalación y mo

biliario ...................................................... „...............  »
Gastos notariales......................................  145*50
Quebrantos en los cambios  .............   8.619*83
Anulaciones an terio res..................... . ................... 4.155*40

Pesetas  ...........     765.522*48

Barcelona 18 de Mayo de 1905.—Por La Paternal, los Re
presentantes generales, Claramunt y Moragas. X—1156

Compañía general Madrileña 
de Electricidad.

El día 15 de Junio próximo, á las once de la mañana, se 
efectuará el sorteo de las obligaciones que deben amortizarse, 
y cuyo reembolso queda abierto desde 1.° de Julio próximo.

Lo que se hace saber á los interesados por si desean concu^ 
cu rrir al sorteo, que es público, y tendrá lugar en el domici
lio de la Compañía, Espoz y Mina, 6 duplicado.

Madrid 19 de Mayo de 1905.—El Administrador-Delegado, 
Faustino Silvela. X—1151

flaneo Hispano- Americano.
M adrid .

Balance en 30 de Abril de 1905.

Pesetas.
ACTIVO   ¡----

Caja y Bancos..........................     10.711.515*35
C artera  ..............................   27.885.706*16
Cuentas corrientes deudoras -------  16.062.180*26
Corresponsales, deudores......................  ............... ................ 9.031.206*19
Anticipos sobre valo res.  ................   2.804.170*64
Cuentas d iversas.  ................. ............. .........  1.704.599529
Inmuebles  ........................................    3,029.782*96
Accionistas .......................... ................... 70,000.000

141,229.160*85
{Valores nominales.

Depósito en custodia... . .........  140.714.731*91
Talones en garantía..  ....................... .. 14.114.600

296.058,492*76

PASIVO

Capital.................................................................   100.000.000
Fondo de reserva................................................  257.607*96
Cuéntá’s corrientes acreedoras........................  34.367.855*40
Corresponsales acreedores  .......................  521.405*61
Electos á pagar  ..........................................  908.394*69
Cuentas diversas................................................ 5.146.743,19
Dividendos activos.............................................. 27.154

141.229.160*85
Valores nominales.

Garantías  .................................................... 14.114.600
Depositantes......................................   140.714.731 *91

296.058.492*76

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.mEl Director, E. Moya.
X—1153

B alance an u a l cuadragésim o q u in to  de 
T h e  E q u i t a b l e  L i f e  A s s u r a n c e  S o c i e t y

o f  t h e  U n i t e d  S t a t e s .
H E N R Y  B.  HYDE,  F UNDADOR 

120, B r o a d w a y ,  N e w - Y o r k  

(La Equitativa de los Estados Unidos,
Sociedad de seguros sobre la vida.)

Correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre de 1904.

Dollars.
ACTIVO ------------- — —

Títulos é hipotecas...................................    81.023.709*11
Bienes raíces en Nueva York, incluyendo él

edificio de «La Equitativa».   ...........    20.906.215*78
Títulos de la deuda de los Estados Unidos, de 

Estados, Municipales y Ferrocarriles, y otras 
Inversiones (valor en la plaza sobre el costo,
dollars 19 .991 .643)..........      ,228.339.884

Préstamos con garantías de obligaciones vac-, ' 
ciones (valor en la plaza, dollars 13.404.199). 10.805.000

Préstamos sobre pólizas.....................................  23.544:439*69
Bienes raíces fuera de Nueva York, -incluyen

do catorce edificios de las oficinas. . . . 1 5 , 9 8 9 4 3 1 * 6 6  
Efectivo en Bancos y* Compañías de crédito a

in terés..............................................   22.651.666*82
Saldo que adeudan los agentes.......................... 1.514.639*90
Intereses y alquileres (vencidos, 73.052*53 do

llars. $  acumulados, dollars 559.456*25)___ 632.508*78
Premios vencidos y en vías de cobro...............  5.313.556
Premios diferidos............................... ................ 2.631.969

Total del Activo...........................    413.953.020*74

I n g r e s o s .

Premios recibidos.........................................    62.643.836*74
Intereses, alquileres, e tc .  ........................   16.432.859*21

Ingresos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79.076.695*95'

D e s e m b o l s o s .

Siniestros...................................  18.049.539*35
Dótales y pólizas de dividendos.

diferidos................   8.425.950*14 : "
Rentas v ita lic ias.  ............... . . 980.349*94 . •
Pólizas com pradas...................  2.931.305*36
Dividendos á los tenedores de ;

pólizas......................................  6.001.902*51

Pagado á los tenedores de,pólizas.. 36.389.047*30 
Comisiones, anuncios, franqueo y cambio. . . .  7.9001285*73
Todos los otros pagos    7.179*318*42
Fondo de Amortización de Bienes raíces  500v000

Desembolsos.............. ................... 51.968^651*45

Certificamos, por la presente, laexactitudidel balance .que 
precede.
Francis W . Jackson, Contador-Revisor. — A. W . Maine, 

Contador-Revisor-Asociado. =  H. R. Coursen, Subconta- 
dor-Revisor.

Dofiars.
PASIVO-------------------------   :----

Fondo de Seguros (ó Reserva) ..............  327.738.358
Todas las demás obligaciones.   5.420.393*53

Total del Pasivo................... ...................  333.158.751 *53

Sobrante ................. .......  *80.794.209*21

S e g u r o s .

(Las pólizas pagaderas en cuotas están redu
cidas á su valor permutado.)

Seguros vigentes. ............................... . ' 1:495.542.892

Nuevos seguros, menos los que no se tomaron. 222.920.037

Certificamos por la presente la exactitud dél balapce ;que 
precede. La Reserva, según valuación independiente ¡del De
partamento de Seguros de Nueva York, es 326;523.126qlo- 
Ila rs .'
J. G. Van, Cise, Actuario. — Robért Henderson, Suhactua- 

r io .~ R jG . Hann, Actuario-Asociado.

Hemos examinado las cqentas y el Activo de la Sociedad, 
y certificamos la exactitud del balance que precede. '
W. M. A. Wheelock, V. P. Snyder, C. Ledyard Blair,¡Char

les Stew art Sm ith, Marcellus H. Dodge. *
(Chmisión especial dé la Junta Directiva?)

Estado de Nueva York, Departamento de Seguros, Albaay, 
Febrero 3 de 1905.

Yo, Francis \Hehdricks, Superintendente de Seguros del 
Estado de Nueva York, certifico por la presente que <<The 
Equitable Life Assurance Society of the United States» (La 
Equitativa de los Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre 
la vida) de la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, 
está debidamente autorizada para hacer negocios de segu
ros sobre la vida en este Estado.

Certifico: también por la presente, que en conformidad con 
las cláusulas de la Sección 84 de la ley de Seguros del Esta
do de Nueva York, he hecho que las obligaciones contratadas 
por dicha Compañía bajo sus pólizas vigentes el día 31 de 
Diciembre de 1904, se valúen según la Tabla de Experiencia 
Combinada de Mortalidad al 4 por 100 de interés; y la Tabla 
de Experiencia Americana de Mortalidad con interés al 
3 y medio por 100 y al 3 por 100,y hallo que el valor neto de 
las mismas ascendía dicho día 31 de Diciembre de 1901 á 
trescientos veinte seis millones quinientos veintitrés mil 
ciento veintiséis pesos fuertes. (Firmado). — Francis Hen- 
dricks, Superintendente de Seguros.

O F IC IA L E S

James W. Alexander, Presidente.==James H. Hyde, Vicepre
sidente.==G age E.Tarbell, Segundo Vicepresidente.—Geor- 
ge T. Wilson, Tercer Vicepresidente.—W illiam H. Mcln- 
tyre, Cuarto Vicepresidente.=W illiam Alexander, Secre
tario. =  Thomas D. Jordán, Interventor.=:Sydney D. Ri- 
plejr, Tesorero.z=fH. R. Winflirop, Subsecretario.==M. Mu- 
rray, Cajero.— W . B. Bremner, Sub-Tesorero. =  W . R. 
Bross, M. D., y A rthur Pell, M, D., Directores Médicos.

JUNTA DIRECTIVA

J. W. Alexander. James H. Hyde. Bradish Johnson. 
Louis Fitzgerald. A. J. Cassatt. Joseph T. Low.
Chauncey M. De- John A. Stewart. E. H. Harriman.

pew. Jacob H. Schiff. A. G. Vanderbilt.
WM. A. Wheelock James J .  Hill. Levi P. Morton.
H. C. Deming. T. JcffersonCoolid- August Belmont. 
Cornelius N. Bliss. ge. D. O..Mills.
Geo H. Squire. John Jacob Astor. Robt. T. Lincoln. 
Thomas D. Jordán. Sir WM. C. Van Geo J. Gould.
Chas. S. Smith. Horne. John Sloane.
V. P. Snyder. Gage E. Tarbell. Geo T. Wilson.
WM. Alexander. Marvin H ughitt. Thomas T. Eckert. 
John J. McCook. C. B. Alexander. Wrm. H. Mclntyre. 
James B. Forgan. T. DeW itt Cuyler. H. M. Alexander.
C. Ledyard Blair. Henry C. Frick. Samuel M. Inman. 
Brayton Ivés. M. Hartley Dodge. H. C. Haarstick.
M. E. Ingalls. Sidney D. Ripley. David H. Moffat.
A. W. Ivrech. J. F. de Navarro. H. R. W inthrop.

Nueva York, Enero 1 de 1905, Por la presente certifico que 
el adjunto Balance es una copia exacta del Balance anual 
cuadragésimo quinto de la Sociedad de seguros sobre la vida, 
«La Equitativa de los Estados Unidos».= James W. Alexan
der, Presidente.=Sello de la Sociedad.

El Jefe de la Interpretación de. Lenguas del Ministerio de 
Estado.

Certifico: que habiéndoseme exhibido el Balance anual cua
dragésimo quinto de «La Equitativa de los Estados Unidos», 
Sociedad de seguros sobre la vida, para traducirlas legaliza
ciones en inglés puestas en dicho documento, se ha hecho así, 
y su contexto fiel y literal es el que expresa la siguiente 

Traducción.—Estado de Nueva York, Condado de Nueya 
York. Hoy quince de Marzo del año de N. S. mil novecientos 
cinco ha comparecido personalmente ante mí James W . Ale
xander, de la.Equitativa de los Estados Unidos, Sociedad’de 
seguros, sobre la vida, á quien conozco personalmente, el 
cual, debidamente juramentado, ha dicho que reside en Nue
va York, que es Presidente de la «Equitativa dedos Estados 
Unidos», Sociedad de seguros sobre la vida; que conoce el 
sello oficial de dieha Sociedad; que el sello fijado en el prece
dente documento es el referido sello oficial; que fué,fijado 
por orden del Consejo de.Directores de dicha Sociedad y que 
por orden del mismo ha puesto él su firma, en dicho docu
mento como Presidente de la mencionada Sociedad.—(Fir- 
mado).x-John B .Russell, Notario público.—Lugar del sello.

Estado* de Nueva Y ork.—Condado de Nueva York.=rYó; 
Thomas L. Hamilton, Escribano del Condado de Nueva York 
y del Tribunal Supremo de dicho Condado: Certifico por la 
presente que John B. Russell, cuyo nombre figura al pie de 
la precedente certificación, era, en la fecha de la misma, No
tario público de dicho Condado de Nueva York, residente en 
el mismo, comisionado, juramentado y debidamente autori
zado para expedir dicha certificación. Certificó, además, que 
conozco bien la letra de dicho Notario, y creo sinceramente 
que la ftyma puesta en la referida certificación es auténtica.

En testimonio de lo cual he puesto, aquí mi firma y fijado 
el sello de dicho Tribunal y "Condado el 16 de Marzo de 1905. 
(Firm ado).^Thqs. L. Hamilton.—(Lugar del .sello).

Y para que conste, lo firmo en Madrid á 12 de Mayo de '1905. 
(Firmado).^Antonio María Orfila, con rúbrica.

Hay un sello del Ministerio de Estado. Interpretación de 
Lenguas. Registrado al núm. 272. Despachado el 16 de Mayo 
de 1905.=Dérechos según Arancel, 8 pesetas.

Visto en este Consulado general de España en los Estados 
Unidos,de América. Bueno para legalizar la firma del señor 
Thomas L. Hamilton, Escribano del Condado de Nueva York 
y del Tribunal Supremo de dicho Condado.mNueva York 16 
de Mar?o de 1905.=E1 Cónsul general, E. de Bonilla Martel, 
con rúbrica.=H ay un sello del Consulado general de España 
en Nueva York.r^Niíeva York.=Núm. 25 —Art. 57.—Dere
chos, dollars 2*89 más 20 por 100. Impuesto, 0*57.“ Total 
dollars 3*46.

Núm. 4.177.=Visto en este Ministerio de Estado. Bueno 
para legalizar la firma del Sr. Bonilla, Cónsul de España en 
Nueva York.=:Madrid 24 de Abril de 1905.=P.-E1 Subsecre
tario, El Marqués de Medina, con rúbrica. = H ay  un sello del 
Ministerio de Estado y una póliza, de 1 peseta, de la 11a clase.

Su Sucursal de España certifica, con arreglo á ladey de 
Presupuestos, los particulares siguientes:

1.° Que las firmas recaudadas durante el año de 1904¿as- 
cienden á 6.396.310*49 pesetas.

2.° Que lo pagado por diferentes conceptos importa pese
tas 4.582*641*79.

3.° Que en cumplimiento de la legislación vigente.esta 
Compañía .tiene constituida la ganantia máxima establecida 
por la ley en favor de sus tenedores de , pólizas .de . España.

Cuyo balance y relación jurada publícanse en virtud de lo  
estatuido por las preceptos legales vigentes y á los efeetós 
oportunos.=E1 Director general, Juan Apgel R osillo .^E n- 
cargado de contabilidad, Francisco González— El Secretario, 
Fernjando Mellado. JX—1141
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Cotización oficial del dia 19 de Mayo de 1905, 
comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■■--- ■■ ■ ~ ■ ■■■-
Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,15 78,10 y 15
Idem JE, de 25.000 id. id ........................ 78,10 78,15
Idem Z), de 12.500 ............................ . 78,15 78,15-20 y 15
Idem C, de 5.000...................................... 18,45 18,45
Idem £ ,  de 2.500 ptas. nominales  78,45 78,50
Idem A, de 500 id. id.............................. 78,45 78,50-55 y 50
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id   78,40 78,50
En diferentes series.................................  78,45 78,50 y 55

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  97,95 97,95
Idem E, de 25.000 id. id ........................  97,95 97,95 y 98%
Idem D, de 12.500.................................  97,95 98%

Serie Ü, de 5.000 id. id ..........................  98% 98% y 98,05
Idem B, de 2.500.................................... 98% 98% y 98,05
Idem A, de 500 id. id.......................... .. 98% 98*/. y 98,05
En diferentes series................................ 97,95 98% y 98,05

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  427% 427%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 407,50 408% y 408,50
Banco Hipotecario de España, idem. .. 207,25 207%
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. .. » 102,15 y 15
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones................... » »
Banco Hispano-Americano, idem  117% 9
Banco Español de Crédito, idem  > »

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  1.263.600
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.........................................  716.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ........................... 76.000
Acciones de] Banco de España.............................................  35.500
Idem del Banco Hipotecario de España..  ..........................  64.000
Idem del Banco Hispano-Americano.  ................  . . . . . . .  0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos...............  25.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............  81‘75 | Londres, á la v ista........ 33‘17

O B S E R V A T O R I O  DE  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 9  d e  M a y o  d e  1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA 
dal barómetro 
rada oída A 0°

an milímetro*

TERMÓMETRO Tsnsldn
dal

vapor acaoio.

Humedid 
ral a ti va.

DIRECCION 

9 olaaa dal vianto.
ESTADO 

d a l o í a l a .
Baoa. fltamadaoido.

19 (Jp la noche ........ 703,98
703.61
704,15
703,56

12.8 11.2 9.1 82
82

E .................. Brisa ligera. 
Calma..........

Cubierto.
Despejado.
Idem.

6 de la mañana........... 11.4 9.8 8.3 N E . . . . . . . . .
9 de la mañana........... 18.2 13.4 9 0 57 S S E ............ Brisa ligera. 

1 dem fuerte .12 del día...................... 22.5 13.2 6.6 31 O ............. Poco nuboso.
8 de la tarde................ 702,65

702,04
702,80

25.5 14.1 7.0 25 SO ............... B risa........... Casi despejado. 
Idem.6 de la tarde................ 24.0 13.6 6.3 28 SO............... Idem ligera. 

Brisa...........9 de la noche............... 18.3 10.8 9. A 38 ESE............. Despejado.

4. e m p e i  C liu i a  IH ivA.i i i .1c* u c i  t u i c  <x x a  o u m u i a ......................................

Idem mínima......................................................    9,7
Diferencia..................................................................... 16,3

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  31,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 60,6

Diferencia...................................................................... 29,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..................................................... 38,0
Idemjnínima ídem . ........................................................  6,8

“Diferencia.............................................................   31,2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..........................................   450

Oscilación barométrica ídem (milímetros). .......................  2.2
Altura idem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  .................................................  — 4.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),.. .  »
Sol completamente despejado ......................................  II h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................................. 1 h 10 m

Total de insolación durante el día..........................  12 h 40 m

D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d e l d ia  1 9  d e  M a y o  d e  1 9 0 5 , s e g ú n  lo s  te le g ra m a s  r e c ib id o s  e n  
e l O bserva to rio  d e  M ad rid , d e  la s  observac ion es  verificadas  d ich o  d ia  en  va rios  p u n tos  d e
E sp añ a   á  la s  n u eve  d e  la  m añ a  n a  y  en  o tros  d e l ex tran jero  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO
/

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.
LOCALIDADES A 0o 

j  «1 nivel

del mar.

Diferencia
ft

Igual hora 
del

dia anterior

Direooldn Futría.
ESTADO 

del oislo. Bsoo.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe

ratura
mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París........................ 761.5 N N E ...
SE

Brisa lig 
Calma..

Cubierto. . . . 13.5 12.4 21.0
17.0

11.0
9.0

1
Clermont............... 760.6 -  2 8 Nuboso...... . 13.5 11.4 +  3.1
Valentía.............. ►
Gris-Nez............... 763.2 — 1.8 NNE1. . . Brisa fte Cubierto .. 10.4 9.8 — 1.0 15.0 9.0

9.0 
10.0 
11.0

Agitada. 
Picada. 
Tranquila. 
Idem.

Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix....... .
Biarntz...................

761 7
760.2
762.3

-  1.0 
-  2.1 
— 2.3

E N E ..
NE,.
O

Brisa
Idem líg 
Idem ...

Despejado.. .  
Nebuloso... ,  
M. nuboso..

11.6
12.2
14.0

10.6
12.0
13.6

+  0.2 
-  1.3 
+  2.7

19.0
19.0 
20.0 13

9
4

San Sebastián........
Bilbao............ .

762.8
761.9

— 3.6
— 1.6

N O .,..
NO

Calma . 
Idem ..

Cubierto. . . .  
M. nuboso..

14,2
16.0

12.6
13.8

-  1.3 
4- 1.2

17.0
24.0
15.0
15.0
28.0

6.0
12.0
7.0Oviedo.................. 761.0 — 1.5 E. . . . . Brisa • .. Casi desp . . .  

Nebuloso.. . .
15.8 12.4 4- 2.0

Coruña................... 761.0 — 1.1 N N E ...
NO.......
O S O ... 
NE . .

Calma.. 
Idem.. . 
Idem. . .  
Idem.. .

11.0 10.0
15.9
13.4
12.4 
11.7
10.5 
12 0 
11.1

I — • z. 
— 1.0 8.0

9.0
10.0
11.0
12.0

Idem.
Pontevedra.......... 762.5 — 1.1 Casi desp... 

Despejado.. . 
Casi desp .... 
Nuboso.. . . ,

18.3 4- 1.2
V igo......................
Onorto...................

762.3
761.9

+  0.3 
— 1.5

16.2
15.4

4- 2.8 
0.0

22.0
19.0 Idem.

Gran oleaje. 
Tranquila. 
Agitada. 
Idem.

Tranquila.
Idem.

y  rY ..................Juisboa.................... 761.3 — 0.6 N N E ...
O N O ...
NO
N ..........

Brisa. . . 14.4 ■— 2.5 20.0
Horta..................... 762.4 4- 7.4 Idem. . . M. nuboso.. 12.9 — 4.3 20.0 11.0
Angra.....................
Punta Delgada.. .
Laguna...................
Funchal. ........

760 9 
761.7

+  5.4 
+  3.9

Idem fte 
Idem...

Nuboso . ¿. . .  
Casi desp.. . .  
Cubierto. . . .  
Idem...........

14.5
15.6

-  3.5
— 1.5

20.0
19.0

13.0
13.0 1

762.0
762.0 — 0.6

NO Idem lig. 
Calma. 
Brisa lig.

15.0
18.0

14.6 
13 5 
14.0

-  0.5
22.0
19.0

9.0
11.0 
12.0Lagos..................... 761 5 — 0.6 SO* Idem........... 17.0 23.0

Ayamonte.............
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa.....................

761.2 
764 2 
762.6 
761.9

-  3.8
-  0.8 
-  0.6 
— 0.5

s o .......
N N O ...

a
E ............

Calma.. 
Brisa lig 
Calma . 
Idem. . . 
Brisa lig 
Calma..

Despejado...
Cubierto___
Despejado... 
Casi desp—  
Despejado... 
Idem .........

20.4
20.0
17.0
19.6

15.7
14.0
14.3 
16.5
11.4
18.0

-  1.1 
4- 0.8
-  0.2
4- 0 .6

25.0
21.0 
27.0

13.0
18.0 
13.0

D
Idem.
Picada.
Tranquila.

Sevilla.................... 761.6 — 1.3 SO 28.8 4- 9.2 31.t) 12.0
12.0Córdoba ................. 760.9 — 1.6 SO 22.6 4- 0.6 30.0

Jaén ......................
Granada................. 761.4 — 1.3 S ..........

SE
Idem.. .  
Idem.. .

Idem........... 17.4 16.2
10.7
14.2 
15.5
13.2 
11.0

D

-  0.2 
— 0.9

21.0
26.0

15.0
11.0Murcia................... 761.8 — 2.9 Idem........... 20.8

Badajoz................. 762.9 4- 0.1 O . Idem. . . Casi desp . . .  
Nuboso.......

17.4 — 3.3 29.0 9.0
Ciudad Real. . . . . . 762.2 0.0 SO Brisa lig 

Brisa • ..
19.3 0.0 25.0

24.0
11.0

Albacete................ 761.1 — 1.7 SE Despejado... 
Nuboso........

19 5 4 - 0  8 9.0
Cuenca................... 760.3 — 2.8 SE Viento.. 14.3 — 0.7 23.0 9.0

*
32

Madrid................... 759.8 -  2.2 a D » »
Guadalajara.......... 759.6 SO Calma'.. Casi desp.. . .  

Nuboso........
17.6 12.5

13.6 
9.0 
8.7

16 4
11.5
9.6 

10.2
9.5

13.6
12.4
13.6 
14.8
16.4 
16.0
15.0
15.0
17.0

23.0 9.0
10.0£1 Escorial............. 758.7 -  2.5 o Brisa lig 

Calma.. 
Idem. , 
Brisa lig 
Calma. 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem ... 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem ... 
Idem. . .  
Idem. . .  
Brisa lig 
Idem . .. 
Calma.. 
Idem. . .

i7.4 4 - 0  8 23.0
Avila...................... g .......... Despejado... 17.0 23.0

20.0
6.0
6.0
6.0
7.0
7.0
4.0
5.0
6.0 
6.0 
0.0

12.0
7.0

13.0
12.0 
12.0 
16.0

Begovia.................. 759.0 — 1.2 o .......... Idem........... 13 2 — 1.8 5
Salamanca............. 761.0 — 1.4

— 1.4
— 2.5
— 1.7
— 1.4

o s o . . .  
o  . . .  . 
o s o . . .
N f t

Casi desp.. . .
Nuboso........
Idem...........
Casi desp—  
Despejado.. 
Idem...........
Idem ...........

20.2 — 0.8 26.0 
23 0
19.0
23.0 
21.0 
26.0 
20.0

Valladolid...............
Soria..................
Burgos...................

760.5
760.1
760.3

14.0 
13.2 
13 4

-  3.5 
0.0

— 0,6 
— 2.5

5
4
5

León...................... 759.0 E 12.0
Orense................ 760.3 -  0.6 

— 0.6
O 17.6 — 0.8

Santiago................. 761.3
\ J  • • • • • •
N 15.8 4- 2 .0

Huesca *................. 760.9 — 1 1
— 1.9
— 3.3
-  2.5
-  2.9
— 3.0
-  2.0

SLR Cubierto.. . .  
Nuboso........

15.0
18.2

-  1.1 
4- 0.2 
4- 2.4 
— 0.4 

0.0 
_ 14

26.0
26.0
22.0
21.0
20.0
21.0
20.0

3
5Zaragoza................ 760.8

o u . . . . .
R

Teruel................... 759.2 
761.1
762.3

o Idem .. . . . . .
M. nuboso.. 
Despejado...
Idem...........
M. nuboso..

17.8
18.8 
19.0 
20.2 
19.8

1Barcelona............... o ....................
s o ........
R

Picada.
Mahón....................
Palma..................... 762.2 N Tranquila.Valencia................. 76L.0 R -  1*2
Alicante................. E l ....................

Almería.................. 769.9
761.2

-  0.3
-  2.0

S O .. . . .
S S E ....

Idem..
Brisa fte

Casi desp;... 
Despejado...

21.0
18.9

Qf i  A 4- 0.5
« A  O

Idem.Málaga................... «u.u
i r  a

*  ■
oí n

D
i f t  n

Meliüa.................... 10.u T  U  • A «i .u 10.u laem.
Oran...................... 760.7

760.0
-  5.1
-  4.6 
4- 1.4 
+  0.2
-  0.7

SE . 
E

Cubierto.. . . 18.0 
19.6 
17.2 
11.0 
17:8

1 Q  A

Areel. .................. vSilinft* *

Brisa .
Idem lig. 
Calma.. 

Idem

V 4- d.4 
4- 1.6
4- 2 .0 
— 2.0
4- 1.8

1 A  R

V ii
*

Túnez.................... 764 3 SE M, nuboso.. * V 3

Sfaks...................... 764.0 N .........
■' a

* V V
Palermo................. 763.7 Nuboso........ 16.2

13.5
10.0
14.0
11.8

n
n £

Cagliari.................. 763.3
763.6
762.5

+  0.5 
+  11 
-  0.2 
— 1.7

N N O ... 
N . . . .  
O

Brisa fte. 
Calma.. 
Brisa. . .  
Calma.. 
Idem.. .  
Brisa lig

Cubierto. . . .  
Nebuloso.. . .  
M. nuboso.. 
Casijdesp.. . .  
Nebuloso—  
Cubierto. . . .

14.0 
10.6
16.0 
13.6

••••••••••
Boma . •. • ............. T  v.O

___ Q  f t
1 a

Liorna....................
— , 0 . 0  
4- 2 0
— 0.3
-  0.2 
4 - 1 . 8

V ))
1

Niza ....................................... 761,4 o 19.0
20.0 
21.0

9*0
11.0
13.0

Side........................ 762.1 -  2.0 
-  2.8 i

g 13.8
15.2

12.0
13.8

Idem.
Perpignan............... 760.6 o

r .........

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

L A MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

QOCIEDAD A.NGLO-ESPAÑOLÁ DE MOTORES, GASÓ- 
jjjgjenos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima* — Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera»: 
en Mahón.—Central; Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleoy 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley j  
Dov son. — Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

De veata en In l l h ó n .  de In " t e t o  de M i d . .
PONTEJOS, 8

Contratación de servicios provinciales y mu* 
nlclpales. Instrucción aprobada por Real decreto de f i f i  
de Enero de 1905^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— Edición oficial- 
precio: una peseta.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros da 
Alinaŝ  precio: Ô oO pesetas.

Reglamento de la ley de Cazâ  precio: Cfc)fi& pesetas*

Programa para las oposiciones á la carrera dlplaj
matlca, precio: 0*fi& pesetas.

Iilbros reglamentarlos en la aplicación de la ley 
del Acoholeŝ  todos los modelos.

Rufa oficial de España para 1905: 1.a clase,
fiO  pesetas; 2.a clase, B fi pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
libranzas de prensa.

P S I j l  LE6 IS L S 6 I 0K DE S U D A D

Acaba de publicarse un folleto que contiene las sij 
guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E Z D i c i o n s r  o f i c i a l

De venta en la Administración de la G a c e t a  d h  
M a d r i d ,  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la 6om . 
pafiía Arrendataria de la Gaceta de Ma» 
drid y principales librerías.

P R E C IO : UNA p eseta .

SANTOS DEL DlA

S . Bernardino de Sena , papa, y  conf.

ESPECTACULOS

LARA.—(Moda.)—A las 8 y lf2.—Chiquilladas.—La nova
tada.—El automóvil (sección dóble).

APOLO.—A las 8 y lj4—El pobre Valbuena.—Pícara len
gua y El motete.—El mal de amores.—El perro chico.

ZARZUELA.—-A las 8 y 1x2.—La vara de alcalde.—La 
manta zamorana.—Los huertanos.—Moros y cristianos.

ESLAVA.—A las 8.—Venus-Salón.—El contrabando..—La 
Gran Vía.—Cádiz (dos actos).

COMICO.—A las 8 y lj2.—El túnel.—San Juan de Luz.— 
El dinero y el trabajo.—Academia modelo.

MODERNO.—A las 8.—Los piropos y Un nuevo servidor.— 
Los guapos.—Las estrellas.—El príncipe ruso.

PARISH.—A las 9 y 1]4.—El extraordinario Pierre Hof- 
flond.—Los elefantes pantomimistas y toda la compañía in
ternacional que dirige William Parish.


